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ADVERTENCIA. 
10 señores súscmofies á KL REINO, cuyo 

abono termina en fm del presen/e mes, se ser
virán renovarle á la mayor brevedad, para 
no sufrir retraso en el recibo de los números 
sueeévós. • . . • 

r f. ... 

PARTES TELEGRÁFICOS. 

h E L EXTEIUOR. 

Marsella 24.—Horribles tormentas en el Euxino 
y costas de la Rumelia. Muchos naufragios. Los 
periódicos de Argel desmienten la muerte del ge
neral Liniers. 

El bey de Túnez envía á Constantinopla una 
embajada extraordinaria para pedir la investidu
ra religiosa. 

Francfort 24.—Los principales puntos de que se 
ocupará la. Conferencia de Wutzburgo serán: de
rechos de domicilio, tribunal federal , reforma de 
la organización militar, cuestión de Hes.se Electo
ral, de los ducados del Elba, y reglamento de pe
sas y medidas. 

Londres 24.-—El Times pretende que Nana-Saib 
ha muerto. Dicen de Valparaíso que Vidaurri fué 
asesinado. Se han hecho prisiones con este motivo. 
Haiti tranquilo : el presidente ganando populari
dad. Los conspiradores sufrirán la ñl t imapena. En 
la Martinica una comisión debia examinar la crisis 
monetaria. 

El Morning-Posl dice que el aumento de batallo
nes no afecta la paz general, y que se ha acordado 
por las necesidades de la India y la China. 

Vieftá24.—Amnistía plena y completa á todos 
los individuos civiles y militares comprometidos 
por los sucesos de Italia, exceptuando los crímenes 
y delitos comunes. 

Taris 21.•—Lord Cowley ha vuelto de Londres: 
se angura bien de este viaje. El Monitor publica 
el discurso pronunciado por el prefecto del Sena 
en la sesión de instalación del nuevo consejo mu-
nicipal de Paris. Un telegrama de Lisboa anuncia 
la disolución de las Cámaras portuguesas, y convo
catoria pava el 27 de Enero. 

DEL INTERIOR. 

Ciudad-Real 2b.-—En las elecciones terminadas 
hoy, el señor Sánchez Milla ha obtenido 124 votos, 
el Sr. Monedero 75, y el Sr. Pérez Valiente 74. 

Hay que proceder á segundas elecciones entre 
los dos primeros. 

Cádiz 2-L—Ha llegado en el Cataluña, el batallón 
de Almería, dos compañías re. artillería, una de in
genieros, y gran remesa de harinas. 

Vitoria 24.—Conthuían reunidas las juntas ge
nerales. Los alistamientos producen poco resulta
do. Son 113 los alistados en Guipúzcoa y 10G en 
Vi&ja^fcogA &í> -'¡om té oboí fié -cmaifti .ebion eoJwsi 

Alteante 24.—El estado sanitario es inmejorable. 

SECCION EXTRANJERA. 

Notamos en los periódicos de- Paris que el ha
ber aprobado el gobierno francés la regencia 
del Sr. .Huoncompagni no les sugiere ninguna 
reílexion. La /Ví/r/e habla de ello como de pa
sada, para decirnos que si las dificultades rela
tivas á la reunión de! Congreso no se lian zan
jado todavía., el mando del personaje susodicho 
será más largo, y por tomismo conviene que ten
ga toda la autoridad moral posible. El Journal 
des Débats ni siquiera menciona el suceso. Esta 
reserva es harto elocuente para que nos deten
gamos á comentarla. habiendo demostrado la 
contradicción que resulta de las declaraciones 
del gabinete de las Tullerías, en el espacio de 
cuatro dias apenas. 

Réstanos ver ahora cómo siguen las cosas de 
Italia, que tan vacilante tienen el ánimo del em
perador .Napoleón, y cómo aprecian su zozobra 
las demás naciones de Europa interesadas rela-
iivamenle en la buena solución del conflicto. A 
lo primero, La Patrie maniliesta alguna duda, 
no estando todavía seguro de la conducta del 
gobierno de Toscana, si bien espera mucho del 
patriotismo de su presidente llicasoli, y que el 
dictador Farini dará cmmtas pruebas de abne
gación sean necesarias en provecho de la patria. 
Respecto de lo segundo, aun no es tiempo de 
saber si todos los soberanos de- Europa se con
forman con que de dos palabras del emperador 
Napoleón esté siempre pendiente la enestion 
italiana, que, comoseestá palpando, las envuel
ve todas, y de consiguiente, afecta ála tranqui
lidad general. 

El Times, sin embargo, dice que en Viena 
ha causado grandr; impresión el establecimiento 
de una regencia en la Italia central, conlirman-
do lo que en uno de nuestros últimos números 
apuntamos, es decir, que Austria la considnra 
como contraria á las estipulaciones de Zurich. 
Pensar que el disgusto delacórte de Viena pro
duzca efectos ulteriores, seria pensar con arre
glo á las deducciones que buenamente pueden 
sacarse de los heehos y de los antecedentes en 
que estos se apoyan ; pero no podiendo formar 
juicio cabal de la marc'na probable de las cosas, 
?n la incertidumbro de que se deseche hoy lo 
que ayer se aprobaba ó vice-versa, la pruden
cia aconígia esperar á la lógica de los aconteci
mientos. Esta no por ser inilexible en sus conse
cuencias es menos cierta, y da á todos lo que 
corresponde. 

Ya que hemos aludido á los pactos deZuricl i , 

diremos que el Moniteur francés del 22 declara 
haberse cambiado las ratiílcaciones de los trata
dos iirmados en dicho punto el J 0 de este mes, 
por los plenipotenciarios de Francia, Inglaterra 
y Gerdeha. Siendo positivo el que se aguardaba 
á terminar io relativo á los instrumentos de paz 
para reunirse el Congreso, no tardaremos mucho 
en saber á qué atenernos respecto del particular. 
Dícese que las naciones que han de componerla 
serán representadas por sus ministros, de Nego
cios extranjeros, escepto Inglaterra, por negarse 
á ello lord John Russelí. También se dice que 
faltan por arreglar algunos detalles importantes 
en cuanto á la reunión de la grande Asamblea, y 
basta se persiste en que Inglaterra no ha mani
festado á estas fechas su consentimiento. Si todos 
estos rumores no son más que reminiscencias de 
los muchos que vienen circulando, ó si por el 
contrario tienen verdadero fundamento,lo igno
ramos; pero la actitud de la prensa de Londres 
les da bastante consistencia. 

Para los periódicos ingleses es indudable que 
las relaciones de los gobiernos de San James y 
de las Tullerías amenazan acabar estrepitosa-
menle. Bt Times declara sin rebozo que tiene 
motivos graves para considerar como inevitable 
ün rompimiento; que llama sobre ello la aten
ción del gobierno, y que lo hace después de pesar 
toda la responsabilidad que puede caberle al ha
berlo. L'Observer se empeña también en de
mostrar lo mismo, y el Morníng-Post felicita al 
gobierno por la energía que está desplegando en 
Jos armamentos de las costas y en llevar ade-
lante las fortificaciones del higo de Belfast. 

«Debe colocarse un destacamento de artillería 
en la punta de Kilrook. Allí es donde los franceses 
idesembarcaron en 1760, y si se sienten dispuestos 
á volver á hacer la misma operación en ISGO, no 
vemos qué podria . impedírselo después de haber 
esenpado de la ilota de la Mancha.» 

Las apariencias no pueden ser más alarman
tes. Con todo, para creerlo es preciso verlo. 

Se asegura que el rey de Oudaha aceptado del 
gobierno inglés una pensión anual de 1.125,000 
francos en cambio de la renuncia á todos sus 
derechos,sobre el imperio que antes poseia. Su 
posesión no le cuesta rnuy cara á la Gran-Bre-
tasai Téngase presenta que el rey de Onda se 
halla prisionero en poder de los ingleses. 

- 0 K i "i'¿;'v;o: i :! atfciícirrdi fjí)p ^s lo i ru^ o i t ^ m 

Según la Gaceta An^triaca la comisión militar de 
la Dieta germánica se ocupa en la investigación de 
los medios convenientes para uniformar la organi-
zacion de los diversos cuerpos del ejército de la 
Confederación, especialmente las tropas que cons
tituyen los tres últimos cuerpos. Las modificacio
nes de más urgencia se refieren á la formación de 

•reglamentos en que se identifique el servicio y ma
niobras de señales iguales en campaña y en guar
nición, de las mismas insignias entre los oficiales y 
subalternos de los diversos cuerpos, disponiendo 
también que haya igualdad de calibre en las pie
zas de artillería y en los fusiles; de suerte que las 
municiones puedan ser confeccionadas en arsena
les comunes y trasportadas por los mismos trenes 

; de equipajes. Es también oportuno disponer, con 
. objeto de perfeccionar la aptitud militar de los pe
queños contingentes, que se reúnan algunas veces 
en brigadas y divisiones para maniobrar; notán
dose en esto actualmente que hay millares de sol
dados que durante su servicio apenas han visto 
una pieza atalajada ni un escuadrón de caballería. 

. El »ecretario de la redacción, FernanAo del Castillo. 

SECCION OFICIAL. 
j ; J O 

rimsinENciA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Picina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta real familia, continúan en esta cór-
te sin novedad en su importante salud. 

n E A L K S D E C R E T O S . 

De acuerdo con mi Consejo de ministros, vengo 
en admitir á D. Francisco Latasa y Rodetes la d i - -

: misión que ha hecho del cargo de gobernador de 
• la provincia de Logroño, declarándole cesante con 

el haber que por clasificación le corresponda, 
' y quedando satisfecha del celo y lealtad con que 
: ha desempeñado dicho cargo. 

Dado en palacio á veintitrés de Noviembre de 
- mil ochocientos cincuenta y nueve.—Esta rubrica
do de la real mano.—El presidente interino del 
Consejo de ministros, Saturnino Calderón Co-

; liantes. _ 

De acuerdo con mi Consejo de ministros, vengo 
en nombrar gobernador de la provincia de Logro
ño á I). Manuel Somoza, que desempeña igual car
go en la de Guipúzcoa. 
rt Dado en palacio á veintitrés de Noviembre de 

i mu ochocientos cincuenta v nueve.—Está rubrica
do de la real mano.—El presidente interino del 
Consejo de ministros, Saturnino Calderón Co-

• liantes. 

De acuerdo con mi Consejo de ministros, vengo 
en nombrar gobernador de la p r o y m m de Gui 
púzcoa á D. Matías Edmundo Tirel , marques de 

' ' líbdo en palacio á veintitrés de Ncndembre de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.-Lsta rubnca-
do de la real mano . -E l presulente interino del 
Consejo de ministros, Saturnino Calderón bo
llantes. • 

M1N1STEU10 Í)E F O M E M O . 

Doña Isabel 11, por la gracia de Dios y la Cons
titución de la monarquía española Reina de las Es-
pañas: á todos los que las presentes vieren y en
tendieren, sabed: que las Cortes han decretado y 
Nos sancionado lo siguiente: 

Artículo r. Se autoriza a! gobierno para otor
gar á los Sres. D. Eduardo Pedreño y González, á 
D. Antonio Mariano Balleras y á D. Agustín Mar
tin la concesión definitiva de un ferro-carril, que 
partiendo de las minas de cobre del Buitrón, en la 
provincia de Iluelva, y pasando por los grandes 
crio.deros cobrizos de esta provincia y zonas de 
manganeso y varios pueblos importantes da la 
misma y .de la provincia de Badajoz, vaya a em
palmar con la línea geuend de Mérida á Sevdla en 
un punto cualquiera "de ella ó en el mismo Mérida. 

Art . 2.° La concesión será por 99 años, con ar
reglo á la ley general de ferro-carriles v á los pla
nos, presupuestos, tarifas de precios máximos de 
peaje y trasporte, relación del material que podrá 
importarse del extranjero libre de derechos, y con
diciones porticulares que apruebe el gobierno, pre
vio informe de la junta consultiva de caminos, ca
nales y puertos. " • ' ' • i ' o j / e y 'lortsíni ÍCÍOIOÍ 

Por tanto, mandamos á todos los tribunales, jus
ticias, jefes, gobernadores y demás autoridades, 
así civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en to
das- sus partes. 

Dado en palacio á veintitrés de Noviembre de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.—Yo la Reina. 
— Refrendado.—El ministro de Fomento . Rafael 
Bqggftitos y Castilla." ¡jasd OOÜÍÍ o&filIoTiíiafiL n 
I \ \ M Ú - Í Ú Í Í \ gjd oh aoiaSBkíng el ürtky OÍI ÍÜÍOÍM 

Conformándome con lo que me propone el 
ministro de Fomento , vengo en decretar lo si-
fe«iMaí'{ o í o s 0 i 8 í ; fié o u p julmík né a M a 

Artículo 1.° Los nombramientos de perito 
agrónomo de montes se harán por el ministerio, 
de Fomento á propuesta en. terna del ingeniero 
de la provincia respectiva, informada por el go
bernador. . .00i i o 

Are. 2.° Para los de guardas de- montes del 
Estado y de guardas mayores de montes , el inge
niero de la provincia presentará propuesta en ter
na al gobernador, quien hará el nombramiento, 
eligiendo entre los propuestos. 

Art . ítS Para las propuestas de que habla el 
aríículo anterior, el ingeniero se pondrá siempre 
de acuerdo con el comandante de la Giumlia c i 
v i l de la provincia.. 

Art . 4." No pueden ser peritos ni guardns los 
tratantes en maderas, ni lós que ejerzan industrias 
ó posean fábricas ó establecimientos de cualquier 
clase en que hayan de emplearss productos de. los 
montes. .-•. . 

Art . 5.° Para ser perito agrónomo es requisito 
!indispensable tener el título de agrimensor. 

Art . 6. El guarda mayor, ó de montes del Es
pado ha de saber necesariamente leer y escribir. 

Art . 7.° En igualdad de circunstancias, serán 
preferidos para los empleos de guardas los licen
ciados del ejército. 

Art . 8.° Cuando el ministerio de Fomento de
crete la cesantía de los peritos agróriornos y de los 

; guardas de montes por causa fundada que resulte 
' de algún expediente ó por queja justificada, los 
destituidos no podrán ser nuevamente propuestos 
ni nombrados sin que una real orden los rehabilite. 

Ar t . 9.° E l gobernador puede destituir á los 
guardas mayores y á los de montes del Estado, 
pero no lo hará sino después de formar expediente 
gubernativo en que oiga al ingeniero. 

Art . 10. Sin perjuicio de las funciones que cor
responden á los guardias la Guardia civil desem
peñará todas las que son propias de la guardería 
de los montes, en cuanto sus otras ocupaciones se 
lo permitan. 

Los gobernadores cuidarán de utilizar en lo po
sible con este objeto sus servicios, y los ingenieros 
da reclamarlos en todas las ocasiones en que sean 
más necesarios. 

Las secciones de Fomento y los ingenieros faci
litarán á lo s comandantes de la Guardia civil cuan
tas noticias les pidan sobre aprovechamientos con
cedidos y sobre los usos vecinales que deban ser 
tolerados en los montes de la provincia. 

Ar t . 11. Queda derogado el real decreto de 2-4 
de Enero de. 1855. 

Dado en palacio á veinfitreó de Noviembre de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.—Está rubrica
do de la real mano.—El ministro de Fomento, Ra
fael fie Bustos y Castilla. 

| üv.au IÜ 61 s i l -.ÍÍÍLLIi-:'.Hj fwSfl üO ?.9Jífüíí:l7.fi 
(\'CK j ' r ' i r •'d v Pcui ¿i- pal I»!.».; r, -¡, f. - . j . j i { f f . . . . 

MINISTERIO DE L \ f.UEÍUU. 

R E A L D E C R E T O . 

Tomando en consideración las razones que me 
ha expuesto el ministro de la Guerra, oída la d i -

; reccion general de Ultramar, y de acuerdo con el 
parecer del Consejo de ministros, vengo en decre
tar lo siguiente: 

Artículo 1 . ° Se crea en la isla fie Cuba una sub-
] intendencia militar con su respectiva intervención, 

á cuyo cargo han de estar en lo sucesivo los ser
vicios administrativos dtil ramo de Guerra. El i n 
tendente de ejército y líacienda continuará siendo, 
sin embargo, el jefe supsrior de la administración 

I en materias de contabilidad. 
Ar t . 2.° El subintendente militar será ordenador 

' general de pagos para todas las atenciones del 
personal y'material del ejército. 

Art . 3.° Los libramientos que expida el subin
tendente, usando de la facultad consignada en el 
anterior artículo, lo serán contra la tesorería gene
ral de Hacienda pública de la Habana ó las adminis
traciones depositarías de los demás puntos' de la 

I isla, que son los tínicos centros en que han de 
existir fondos del Estado; con las precisas circuns
tancias de ir siempre acompañados de los docu
mentos que justifiquen debidamente el gasto y de 
hallarse su importe comprendido en las distribu
ciones mensuales aprobadas por el superintenden-

• te delegado de Hacienda á propuesta, del intenden
te general de ejército y Hacienda. 

Ar t , 1.° Cuando por circunstancias especiales, 
que deben ponerse en conocimiento del intendente 
general de ejército y Hacienda , no fuese posible 
acompañar á un libramiento los justificantes del 
gasto, ó fuera indispensable pagar una cantidad no 
comprendida en las distribuciones mensuales , se 
librará bajo él concepto de anticipación á reinte
grar, formalizándose el libramiento definitivo, con 
cargo al artículo correspondiente del presupuesto, 
tan' pronto como pueda obtenerse el justificante 

que ha de acompañarse al librar, o que se haya 
comprendido e n í a distribución siguiente el gasto 
que hubiese sido preciso adelantar. 
1 Art 5 0 Las cantidades nuc se libren dentro 
de las distribuciones mensuales de fondos y las 
que por razón de urgencia se hayan de librar en 
concepto de anticipación, no excederán reunidas 
del límite del crédito total que para las atenciones 
de í-uerra señale el presupuesto del ano. 

Art 6 0 La contaduría general de Hacienda 
pública tomará razón de todos los libramientos ex
pedidos por la subintendencia militar, y las admi-, 
nistraciones subalternas lo harán de los expedidos 
contra ellas como depositarías, con objeto de ase
gurarse de estar comprendidas las cantidades que 
se libren en las distribuciones mensuales de ion-
dos y de hallarse los libramientos extendidos con 
arreglo á lo mandado al efecto y acompañados en 
su caso de los respectivos justificantes. 

Art . 7.° Se dotará al ejército de la isla de Cuba 
del personal de administración militar necesario 
para el desempeño de las obligaciones de su insti
tuto , incluso el servicio de hospitales militares, i 

Ar t . 8.° Las oficinas de la administración m i 
litar que se crean por este real decreto, han de 
sujetarse tanto en la rendición de cuentas corno en 
la forma de los libramientos y dermis concer
niente á contabilidad, á lo dispuesto en el real 
decreto de 0 de Marzo de 1855 y real instrucción 
de 7 del mismo y demás soberanas resoluciones v i -
gentes. . , 
f Dado en palacio á veinte y dos de ISoviembre de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.—Está rubrica
do, de la real mano.—El ministro interino de la 
Guerra, José Mac-Crohon. 

MADRID 20 DE NOVIEMBRE DE 1859! 

ñ La América de los dias 2 i de Octubre y 
8 de este mes han yisto la luz pública, entre 
otros, dos notables artículos titulados Proyecto 
de un Código retjlamentario del Crédito territo
r ia l , presentado éi las Cámaras portuguesas 
por F. A. F. de Silva Ferrao, y debidos á la 
'pluma de D. Joaquín Sánchez de Fuentes. Con 
dichos artículos se da a conocer ventajosamente 
un proyecto do la mayor importancia, que re
vela el adelantamiento del Portugal. Y sea di 
cho en su honor, desde que en 1788, en tiem
po de Doña María, se creó una comisión para 
revisar toda la legislación portuguesa , no lian 
cesado (os naturales del occidente de España de 
intentar y plantear reformas en este g-énero, 
puesto que desde 1821 á \ 8,52 se han ocupado 
constan temen te en estudios sobre materia cri
minal, publicando su código penal en 10 de Di
ciembre de e.-e úllimo año, y tratan ya de 
reformarlo bace más de dos. Anteriormente, 
en 1842, se publicó un código administrativo; 
en 21 de Mayo de 18 i l se promulgó el de pro
cedimientos civiles y criminales, posteriormente 
reformado también en 1855; después se. ha pre
sentado á las Cámaras uno rural, y pronto dis
cutirán estas el civil y militar. 

Por nuestra parte, nos hacemos cargo en es
te sitio de la obra de que se trata, no solo pol
la gran importancia del asunto á que se refie
re, sino por el interés que nos inspira cuanto 
tiene relación con la nación lusitana ; y llama
mos bácia este Proyecto la atención de nuestros 
legisladores, porque los principios que establece 
y las reformas que introduce nos parecen, cuan
do menos, dignos de ser estudiados. 

; Él Proyecto de Código del Crédito territorial 
es debido á un hombre eminente, al Exemo. se
ñor F. A. F. de Silva Ferrao, ministro que 
ha sido de Justicia y de líacienda, consejero 
del tribunal supremo de Justicia, par de Por
tugal y miembro d é l a Academia de- ciencias 
lusitana, antiguo jurisconsulto de gran nom
bradla, e^eritor üe derecho en todos sus ramos, 
como lo prueban su tratado de la emteuas fe-
períorio-comentario á ley dos foraes y su Co
mentario al Código penal portugués, m odio vo
lúmenes, y por último, antiguo catedrático de la 
facultad de dereciio en ta célebre universidad do 
Coimbra. Precede á la obra-proyedo, publicada 
en Bruselas , una brillante introducción de 
M. Martou , analizándola bajo el punto de 
vista crítico-liistóijco-íilosófico, y está hecho su' 
elogio dieiondo que es digna portada del trabajo 
del Sr. Silva Ferrao. El Sr. Sánchez de Fuentes 
nos da á conocer en sus artículos ambas pro -
dueciones: de tan gran importaecia la portu
guesa, como mérito critico la belga! 

Tiene por objeto el proyecto de código citado 
la preferente mejora de las pruebas de estable
cimiento y de trasmisión del derecho de propie
dad territorial y de las condiciones de existen
cia de las garantías liipotecarias; habiendo tra
tado el autor de conciliar los intereses de la so-

. « i ^ v *«! .vv IJ . ' in¡ U.O) .l!J(t ^ ĝOTlC'hl TL :•(.••} 

riedad bajo el punto de vista de las reíonon* 
convenientes y necesarias, reclamadas por los 
adelantamientos de su época, con el resptdn | 
los intereses creados al amparo de leyes ante
riores menos perfectas. '<Y todo esto to h;v 
becbo (dice Sancbez de Fuentes: retiriéndose á 
Silva Ferrao) admirablemente, de una manera 
que honra á su autor; con sene-illez y claridad 
sumas en la redacción ó exposición d i los >; 
líenlos; con lógica é hilacion en el pensamiento 
y en la distribución de las matorias; con lucido/ 
en los pormenores y armonía en el C M i i j u n i o da 
la obra; siendo esta esmerada forma la ele^ant* 
capa conque se envuelven los más sanos y ade
lantados y íiiosólieos principios de U mutci ¡a qu» 
formula y sobre la que inicia fe$teia 

En los'préstamos sobre bipoteca se lia s.5ta-
blecido el principio res non persona deüet; wsto 
es, toma prestado la linca., más bien que el deu
dor, y el acreedor estipula en consideración á 
aquella, y no á las condiciones de probabilidad 
de pago que ofrezca el deudor. Para la eüca-
cia de tales contratos es imiispensable la pubii-
cidad de los mismos gravámenes hipotecar¡o%7i.t 
Pero no basta la publicidad solamente; seria 
hasta nociva , respecto de los gravámenes ó pre
cedentes contratos hipotecarios, si se la consi
derase-como la única esencia del conlraío ; CÍ 
menester que el verdadero derecho de propie
dad de las fincas se revele á ios interesarlos con 
todas las circunstancia^ que puedan imluir en 
su valor y en su totalidad , con más ios actos 
que se relíeran al mismo derecho. V .propúsib. 
de esto, se recuerda que los «¡r-ábios redactores 
del Código civil francés del año 12, á pesar 
del derecho consuetudinario... incurrieron en 
el gran error de autorizar las enagenacioneá 
secretas ó clandestinas , estableciendo, sin em
bargo, como regla, ó sea en tesis general , la 
prohibición de las mismas estipulaciones. Sir-

¡viéronsedel principio de queebasta. la^volim^,*! 
¡de un propietario para trasferir sus derechos á 
nal tercero que ios acepta sin eiurega ni oiro 
acto alguno exterior que equivalga á ella, y 
revele á los demás la lrasicivueia ge una pro
piedad, lo cual PS una vérdeulera calamidad 
pública.1» 

La organización más perfecta del (Crédito ter
ritorial tiene por objeto el atraer IQS capitales, 
hácia la propiedad por medio de la segurabd 
de la-prenda y de las imposiciones, la puní nal r-

• dad de los réditos caídos y la, infalibilidad M 
• reembolso del capital; pero para esto hay cea 
proscribir las hipotecas generales, como remoras 
al desarrollo de las operaciones de mutua, si 
piensa organizar y perfeccionar el crédito de k» 
inmuebles.. El Código civil de los Paises-Bajos 
(1838) lia reconocido e-te principio, y de ahí el 
que no tienen hipoteca judicial ni legal la mujer, 
ni el menor. El autor de! proyecto ha aceptado la 
publicidad general de los gravámenes hipoteca
rios, y descansa su sistema por consiguiente en 
la publicidad y especialidad de las hipotecas. 
Sin embargo, ((desde el punto en que empiezn 
la administración de cualquier persona, Uámes» 
marido, tutor ó como quiera, todos los inmue
bles de aquel administrador quedan afectos por 
ministerio de la ley con una responsabilidad hi
potecaria en favor del incapaz ó persona á quien 
representa; y en esto Silva Ferrao se separa 
completamente de la legislación de los belgas y 
de los holandeses. Esto no obstante, los intere
ses del incapacitado quedan tan á, cubierto en 
Portugal como en el imperio francés actual

mente. Pero como quiera que en el proyecto 

se quiso atender á los intereses de las terceraa 
personas al par que al fomento de los interese-, 
de los inmuebles, en obsequio de! crediu. de e--
ta especie, se ha dispuesto que el deudor irans-
forme efa bipoluca e^pnCia¡. e| gravémen qua 
afectaba en la general á sus propiedades. 

Y esto se verifica porque se han impuesto pe 
nas á todas las personas que dchiendo cumplir 
este deber no lo veri liquen , como son el tntor, 
los miembros del concejo de, familia y aun M 
personas que, tratasen con aquel repeeso de ^ 
bienes del menor, hubiesen ó no pro-r.lido d% 
mala fe. Sin embarco, e! i n capacitad o cuando 
deja de estarlo, es decir, el menor en el primer 
año de su mayoridad, y la mujer e n g] ,^ |g 
viudez, contraen la obligación descuidada antog 
por sus representantes legales, cuya o b l i - a c i o n 

cumplida no perjudica á d i e h n s personas; pjfíj 
sí pasado el año, porque entonce tianou t t l i 
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Contentarse con la hipoteca especial, que podrá 
acaso llegar larde para asegurar sus derechos 
sobre los inmuebles del representante que tu
vieron. En este cohcepto, dice Sánchez de Fuen
tes, «Silva ha sido hábil admitiendo simultánea
mente los dos principios do publicidad y de es
pecialidad con perfección combinadas, y sobre 
todo tratando de lograr que la especialidad pue
da realizarse cuanto antes con miras de inteli
gencia y íidelidad bien armonizadas para que 
las hipotecas generales no puedan porinnicar 
causando dilaciones y estorbos siempre emba
razosos.» 

En el trabajo que han examinado los seño
res Marión y Sánchez de Fuentes se establece 
el servicio de la conservación de los dere
chos de las fincas , y se especifican tam
bién todos los inmuebles, con lo que se obtie
nen los mejores resultados; es decir, la comple
ta publicidad de los derechos reales , pero de 
una manera superior á la adoptada en Bélgica, 
Holanda y Francia, y sin los inconvenientes que 
se observan en esas naciones. Para ello el se
ñor Silva Ferrao funda un registro inventario 
de todos los inmuebles, llamado matriz del re-
(fistro de inmuebles, con expresión de los nom
bres de estos, su descripción topográfica , su 
tasación pericial y sus orígenes, con cuantos por
menores justifiquen en lo posible la identidad; 
esto es, la biografía del fundo ó finca. Así, pues, 
los hechos, las servidumbres, los contratos y 
las desmembraciones de cualquier clase que afec
ten á la propiedad, las adquisiciones parciales 
que completan ó que reconstituyen la misma des
membrada , las cargas de toda clase, y particu
larmente las hipotecas especiales, se inscriben 
por su órden , formando así la historia respec
tiva de cada finca rústica ó urbana. 

Llévanse también otros registros, á saber: 
la matriz- de los mayorazgos y capellanías , la 
matriz de los inmuebles de las corporaciones ó 
personas morales perpetuas, ^ la matriz de los 
inmuebles pertenecientes al Estado. Las ave
riguaciones de estos tres libros y de la matriz 
del registro de inmuebles , se obtienen fácilmen
te por medio de un libro sinóptico ó compendio 
flefl último, en el cual se enumeran sumariamente 

con el-mismo órden, con referencia á la pa
ginación de los cuatro registros , todos los pre
dios allí inscritos. Estos libros forman los títu
los legal y colectivo de todas las fracciones del 
suelo lusitano, prontos al exámen de los propie
tarios , de las terceras personas y del gobierno; 
de suerte que el legislador no reconoce otros 
fundos ó fincas que los que allí constan \ ni me
nos los tribunales y la sociedad. 

Además de estos registros, hay otros, de la 
misma clase, de los contratos nupciales, de los 
esponsales y del matrimonio; otro de felicita
ciones, y el de registrantes y registrados por 
carga general. Este libro se deposita en la se
cretaría del Consejo conservador. Y por último, 
otro hay que reproduce la lista de las personas 
que el conservador ba escrito activa ó pasiva
mente, y se llama simplemente de registrantes 
y registrados; completando esta nomenclatura 
el compendio de la matriz del registro. 

Todo esto es obra de Silva Ferrao exclusiva
mente, por lo cual merece los mayores elogios; 
siendo muy acreedor á ellos el Sr. Sánchez de 
Fuentes por haber dado á conocer en España 
con gran claridad y método este importante tra
bajo, sobre el cual llamamos de nuevo la aten
ción del gobierno y de los legisladores, con tanta 
más razón, cuanto que se habla hace tiempo de 
estarse preparando por el ministerio actual una 
ley de reforma hipotecaria. 

E l secretario de la redacción, Fsrnamlo del Cast i l lo . 

La famosa sentencia del filósofo griego: «co
nócete á tí mismo,» será siempre, así para el 
Estado como para el individuo, la primera con
dición de todo desarrollo saludable y fecundo. 
La estadística bien formada ofrece al Estado 
medios seguros de lograr este conocimiento de 
sí mismo, que solo puede imprimir una direc
ción racional y fructuosa á sus esfuerzos en fa
vor del verdadero progreso. Así por lo menos 
lo ha comprendido la Rusia. Cuando se decidió, 
después de la guerra de Crimea, á buscar eu 
sus mejoras interiores la reparación del daño 
sufrido en su política exterior, una de sus p r i 
meras medidas fué reorganizar el ramo de la es
tadística, que hasta entonces habia producido 
escasos resultados, confiando su dirección á 
una comisión central, presidida por el se
cretario de Estado del ministerio do la Go
bernación. La comisión central acaba de pu
blicar el fruto de sus primeras investigacio
nes. Al recordar las dificultades especiales 
suscitadas por la inmensa extensión del imperio, 
su grado de civilización, y la naturaleza do sus 
poblaciones, no es posible conceder gran crédi
to á la exactitud de sus datos. Sin embargo, las 
noticias oficiales publicadas por la comisión cen
tral, por lo menos aproximadas á la verdad, en-
tre las cuales señalaremos las de más importancia, 
son no obstante inestimables, si se tiene en cuen

ta el valor de las conjeturas empleadas hasta 
ahora para apreciar la extensión^ los recursos 
del vasto imperio de los czares. 

Y en verdad que es do los más vastos. Según 
los nuevos documentos oficiales, la-Rusia -euro
pea, comprendiendo la Finlandia (6,875 leguas 
cuadradas) y la Polonu (2,520 leguas cuadra
das), se extiende en un espacio de 94,740 
leguas cuadradas geográficas: forma más de 
la mitad de la extensión total de la Europa 
(182,012 leguas cuadradas), .Viiádase el Cáu-
caso (4,725 leguas cuadradas) y la Siberia 
(257,505 leguas cuadradas) en Asia, y el ter
ritorio de la compañía rusa-americana en Amé
rica (17,500 leguas cuadradas). Todo junto su
ma 555,408 leguas cuadradas, ó sea el cuádru-
plo de toda la Europa no rusa. Así se conciben 
gobiernos (provincias) dos y tres veces más ex
tensos que los mayores Estados de Europa. De 
los sesenta y cinco gobiernos y territorios del im
perio, siete son más vastos que Francia (9,015 
leguas cuadradas), y solo cuatro menores que 
Bélgica (625 leguas cuadradas); la ex tensión 
media de las divisiones territoriales aumenta 
desde el centro á la periferia de esta aglomera
ción colosal de paises. 

Poblada á la manera de Portugal, Grecia y la 
Turquía europea, esto es, con lo que se llama 
densidad media de población (casi t ,500 habi
tantes por legua cuadrada), la Rusia podría con
tener 550 millones de habitantes, ó el duplo y 
una mitad más de la población actual de toda la 
Europa no rusa. Pero sin hablar de la Siberia, 
en donde á veces se corre un centenar de vers-

sin encontrar un ser humano, hay también 
en la Rusia europea inmensos terrenos casi des
habitados. El extremo Norte, con sus lagos, sus 
hielos y sus bosques, y las llanuras del Sur casi 
sin agua, parecen condenadas largo tiempo á 
permanecer desiertas. Veinte gobiernos ó terri
torios cuentan menos de 500 habitantes por le
gua cuadrada; doce provincias pasan de esta ci
fra, pero no llegan á 1,000 habitantes; veinte y 
siete varían de 1,000 á 2,000, y solo seis pro
vincias tienen más de 2,000 por legua cuadrada. 
Estos seis gobiernos bien poblados forman una 
larga banda elíptica desde Moscow, cerca del 
:Wolga, por el Oka y el Dniéper, basta el Dniés
ter, cerca de Paminiez Podolsk, cuna en otro 
tiempo y hoy centro de la vida nacional mos
covita. 

Aunque clara, comparada con la extensión 
del territorio, la población de la Rusia asciende 
á una cantidad formidable. Nuestros documentos 
oficiales hacen subir á 65-5 millones de almas 
la Rusia de Europa, comprendiendo la Polonia 
(4-7 millones), la Finlandia (1-6 millones), el 
Cáucaso (2-4 millones), la Siberia (5-4 millo
nes) y las posesiones americanas (10,700 ha
bitantes), que ofrecen un contingente de 
7.810,700 almas; total 71-5 millones de al
mas. Es casi el doble de la población de Fran
cia ó Austria, y el duplo y la mitad más que la 
de Inglaterra. Lo que nace más notable esta 
población de la Rusia, casi temible , es su rápi
do aumento. En 1856 hubo 2.706,870 naci
mientos y 2.146,900 defunciones, ó sea un 
exceso de 559,970 almas, ó 0,78 por 100. El 
aumento anual de la población francesa, en el 
periodo de 1852 á 1850, ha sido solo de 0,14 
por 100. No estará de más observar que el año 
de 1856 pasaba en Rusia por desfavorable al 
progreso de la población: el aumento medio es 
de 1 por 100. Al comparar la revisión (cen
so) de 1856 con la población averiguada en 
1856, se encuentra en veinte años un aumento 
de 12.110,000 almas, ó de 20-48por 100. Si 
continúa en la misma proporción, Rusia conta
rá en 1875 88 millones de habitantes, y 110 
millones á fines del siglo XíX. 

Verdad es que el auaiento de población dis
minuye ordinariamente á medida qué crece su 
densidad; desde hoy las ciudades rusas ven en 
algún que otro año (como, por ejemplo, en 1856) 
el exceso do los fallecimientos respecto de los 
nacimientos. Sin embargo, sus grandes aglo
meraciones son todavía poco numerosas en Ru
sia, y poco importantes si se comparan con la 
población. Los dos gobiernos de San Petersbur-
go y Moscow, son los únicos en que las ciuda
des absorben una parte bastante considerable do 
los habitantes (55-50 y 27-50 por 100); en 
rigor se puedo añadir á ambos los tres del mar 
Negro, como Cborson, Tauria y Ressarabia, en 
donde las ciudades forman el 20-50, 18-40 
y 17-80 por 100 de la población. En lo restan
te del país, la población urbana es insignifican
te, la parte media general es inferior á nueve 
habitantes de jas ciudades por 100 almas de 
la población total. Cnéntanse hoy en toda Ru
sia 678 ciudades propiamente dichas: 1,560 
comunes, que gozan también de ciertos privile
gios urbanos, y 505,459 aldeás, 

La insignificancia relativa de la población 
urbana se revela también en la débil cifra de 
la clase comercial. So sabe que esta so dividí? Bfj 
tres gildes ó clases; lo.sde la primera deben jus
tificar la posesión de un capital de 60,000 fran
cos al menos ¡ y pueden hacer todas las opera

ciones propias del comercio y de la banca; la se
gunda, (24,000 IV. de capital) hace el comercio 
interior é internacional, aun cuando este último 
solo hasta la suma de 560,000 fr. anuales; la 
tercera, (12,000 fr, de capital) hace solo el . co
mercio interior. Pero en 1856 únicamente se 
contaban 1,149 comerciantes de la primera, 
2,909 de la segunda, y 51,012 do la tercera: 
total 55,070 comerciantes, ó uno por cada 
1,160 habitantes; casi la tercera parte (16,821) 
del número total estaba concentrada en los tres 
gobiernos de San Petersburgo, Moscow y Cher-
son (Odessa). El capital de estos comsreiantes, 
empleado en el comercio exterior é interior de 
la Rusia, ascendía á 628.471,200 fr.; en lo 
general el mínimum legal que debe justificar 
cada clase de comerciantes pasa en mucho á la 
realidad ; por término medio se estima el capital 
en circulación en 400,000 fr., 160,000 y 
24,000 en las tres clases de comerciantes. 

El capital dedicado al comercio ruso en 1856 
se elevó por tanto á 459-6 millones en la pr i 
mera, 465-5 en la segunda, y 1,224-5 millones 
en la tercera, ó sea un total de 2 millones 
149-5 millones de francos. Teniendo presente 
las inmensas distancias do un punto á otro, el 
mal estado de los medios de comunicación, y 
los créditos á plazos muy largos que de es
tas causas resultan, el capital comercial, por 
término medio, se reintegra difícilmente más de 
dos veces y media por año; el movimiento co
mercial interior y exterior ascenderia así á 
cerca de cinco millares por año, ó lo que es lo 
mismo, á la suma que representa hoy en Fran
cia el comercio interior. Este movimiento en 
Rusia tiene por principal objeto los artículos de 
consumo propiamente dichos, y las primeras 
materias, porque la gran población industrial se 
ha desarrollado poco hasta ahora; la estadística 
oficial no valúa la producción de las fábricas y 
manufacturas más que en 897-5 millones de 
francos en el año de 1856. Téngase, sin em
bargo, en cuenta, que en 1849 solo fué do 
621-5 millones, en cuyo caso babrá aumentado 
en ocho años 276 millones, ó más de un 44 
por 100. 

Es de presumir que este progreso se ha ace
lerado considerablemente por las tendencias l i 
berales de la Rusia, favorecidas por el empera-
dor actual, y sobre todo por la gran medida de 
la emancipación, que transformará en trabaja
dores libres á 9 millones de siervos. Pero si es 
grande el celo del gobierno y firme su determi
nación, hemos de deducir do los datos expues
tos que todavía hay mucho que hacer en este 
camino, y que serán necesarios prodigiosos y 
constantes esfuerzos para que la Rusia nivele su 
población y su fuerza productora con la inmen
sa extensión de su territorio. Hasta aquí no es 
más que un vasto imperio, pero le falta mu
cho para ser un imperio poderoso y realmente 
grande. 

(Traducido del Journal des JJébats.) 
E l stsrfAario dt la redacnion , FerHiuido del Casti l lo 

Llamamos la atención de los lectores bácia 
las noticias y observaciones que insertamos bajo 
el epígrafe de Cuestión de África. Allí se con
signan los primeros triuntbs de nuestros solda
dos sobre los infieles, preludio sin duda de las 
victorias que esperan en Manmecos á nuestras 
armas. La Providencia ha coronado los prime
ros pasos de nuestro ejército en la lucha de la 
civilización con la barbarie. La Providencia re
compensará en la otra vida á nuestros valientes 
hermanos, á los nobles hijos de España que han 
sucumbido en la pelea. 

El viaje á Yalencia del señor general Concha 
ha tenido por objeto organizar las tropas de 
aquella capitanía general en brigadas qu» for
marán una división, según lo lian sido ya las 

| existentes en este distrito, lié aquí la manera 
como se han organizado las tropas, y los jefes en 
que ha recaido el mando de las mismas : 

Castilla la Nueva.—Dos divi»iones. 

Primera división de infantería, general D. Pedro 
La Barcena. 

Primera brigada, el brigadier D. José Ignacio 
Echevarría.—Segunda, el brigadier D. Antonio 
Sánchez Osorio. 

Segunda división, el general D. Rafael Acedo y 
Rico, conde de la Cañada, 

Primera brigada, brigadier D. José María Mor
cillo-—Segunda brigada, D. José de la Reina. 

División de caballería. 
General, D. Pedro Mendinueta. 
Primera brigada, el brigadier Excmo. señor 

marqués de Villavieja.—Segunda brigada, el b r i 
gadier p , Gabriel Moran y Nuñez.—Tercera b r i 
gada, el brigadier 1). Juan Gallardon. 

División da Valencia. 
General, el mariscal de campo D. José V i l l a -

IQIJO^. r:)a).vj p, omsíiud'iJ'jí) rtQflr nt*^.-. r ( , - o-i-» 
Primera brigada, el brigadier D. José Dusmet. 

—Segunda brigada, ol brigadier I) . Ramón Her
nando. 

La caballería é ingenieros existentes en las dos 
capitanías generales, quedan afectas á laa respec
tivas divisiones. 

tiago Piñeiro de las Casas, brigadier, jefe de es
cuela del 2.° departamento. 

Aseguran los periódicos, que el gobierno de 
S. M. ba encargado á nuestro representante en 
la córte de Ñápeles que gestione cerca do aquel 
gobierno para que á las procedencias de Alge-
cirasno se les imponga cuarentena, como parece 
que se verificaba desde hace algún tiempo. 

La diputación provincial de la Coruña, en se
sión del dia 19 del actual, acordó, por de pronto, 
enviar ¡nmodialamente al ejército expedicionario 
de África 100 bueyes; señalar 5 reales de pen
sión á cada individuo de tropa de mar y tierra 
hasta sargento primero y contramaestre inclusi
ve, hijos de la provincia, que queden imposibili
tados do atender á su subsistencia por la cam
paña, ó á sus familias si falleeiesen; y los dipu
tados, por sí, de su'peculio personal, regalar 
seis cruces laureadas de San Fernando, con 
sus plaeas de oro, á los seis jefes ú oficiales que 
más heroicamente se distingan, á juicio del ge
neral en jefe. 

S. M. la Reina da las gracias á la ex
presada diputación, y manda que se haga i ú-
blico tan generoso rasgo de desprendimiento. 

Ha sido promovido al empleo de mariscal de 
campo, subinspeotor del 4.u departamento de 
artillería, vacante por fallecimiento de l), V i 
cente Vázquez Moscoso que lo obtenía, D. San-

Muchos fueron los españoles de distinción que 
acudieron á la embajada de España en Paris el 
dia de S. M. la Reina, pasando después al pa
lacio de la Malmaison, que habita S. M. la Reina 
Cristina. Entre otras muebas personas, citare
mos á S. A. R. el príncipe dollesse, y los seño
res de Castellanos y su hijo; conde de Guaqui; 
señora marquesa de Casa-Valdés; general Nar-
vaez; Marfori; Sr. Alvareda; Sr. Rañuelos 
y señora; Sr. Rubio; Sr. Muro y Sr. Torres; 
M. Lainel; Sr. Peral; señora de Agüero; seño
rita de Navarro; Sr. Grimaldi; Sr. Calderón 
de la Barca, su señora y cuñada; Mme. deBour-
boulon; Sr. Tamarit; señor cónsul de España, 
y señor de Iturrigaray. 

Algunos de estos asistieron también á la co
mida quo dió el Sr. Mon con tan plausible 
objeto. 

De La Discusión trasladamos las siguientes 
Uneas : 

«Para que se vea hasta qué punto tergiversan 
los diarios ministeriales la cuestión de las notas, 
tan espinosa para ellos, copiamos de El Clamor las 
siguientes líneas: 

((El enviado inglés nos ha preguntado qiié pun
tos son los que España va á ocupar permanente
mente. Y ¿qué ha contestado el ministerio espa
ñol:- (¿ue pendiente la cuestión de la suerte de las 
armas, no podía determinarlos. ¿Hay aquí alguna 
promesa parecida á la que suponen los órganos de 
la liga'.'» 

No, no es esto lo que ha dicho el gobierno ; esto 
es lo que ha debido decir. La contestación que El 
Clamor pone en boca del gobierno es la contesta
ción de un gobierno prudente, do un gobierno d i 
plomático. Pero la contestación que ha dado el se
ñor Calderón es una contestación que quebranta 
nuestro carácter, que desmiente la antigua y pro
verbial arrogancia de nuestra patria. En estas cir
cunstancias, el gobierno español, dicho sea en jus
ticia, no ha respondido á lo que demandaba de él 
la opinión pública. Esta es la verdad.» 

Al decir de un diario de Córdoba, además 
del señor general Echagüe, so presentará como 
candidato en aquella capital en las próximas 
elecciones el Sr. Rey, hijo de la misma, y cate
drático de la universidad central. 

El gobernador capitán general de la isla de 
Cuba, participa, con fecha 22 de Octubre pró
ximo pasado, que no ocurre novedad en aque
lla isla. 

.'r.Losdias deS. M . la Reina se solemnizaron en 
Santoña, probando las dos nuevas baterías de Alto 
San Martin, y de Punta Galbanes. Las obras de 
fortificación continúan con actividad. En el Alto 
San Martin se está terminando el cuerpo de guar
dia, construido á prueba de bomba, y muy pronto 
se empezará el polvorín. La batería de San Cárlos 
Alto, que puede decirse la primera, va también en 
muy buen estado, y probablemente podrá estre
narse para principios de año; la segunda, alta 
también, ofrece mayores dificultades por lo t ra
bajoso del desmonte. Se están construyendo hor
nos de cal y ladrillo, aplicando al efeeto el carbón 
de piedra. En la plaza de armas no se hacen aho
ra más que algunas obras provisionales, y es po
sible que hasta la primavera próxima no se em
piece la muralla de tierra. Uno de estos últimos 
dias se han recibido 20,000 duros para edificios 
militares. Se van á levantar, dos polvorines y un 
cómodo cuartel para 4,000 hombres. En resúmen: 
la plaza de Santoña quedará trasformada en una 
posición importantísima, á la vuelta de poco 
tiempo. ; , 

Aprobado por real órden fecha 25 del actual el 
pliego de condiciones para la construcción de una 
línea telegráfica desde Badajoz á Sevilla, la direc
ción general de telégrafos anuncia en la Gaceta de 
hoy que el dia G de Diciembre próximo á la una de 
la tarde tendrá lugar en ol ministerio de la Gober
nación, y ante los gobernadores de Badajoz y Se
villa, la subasta del material y de la construcción 
de dicha linca electro-telegráfica, con arreglo á 
las bases y pliego de condiciones que inserta á con
tinuar-ion. ! : V i oaífnnlc8 atítfolttua oh . ó;'-. ••"•••) 

Han llegado recientemente á l a casa de moneda 
de esta córte, para su acuñación , barras de oro 
por valor de 14 millones de reales. 

A propósito de dicho establecimiento, ha oído 
un periódico que el emperador Napoleón ha pro
puesto á nuestro gobierno la celebración do un 
contrato, para acuñar por cuenta de la Francia 
una gran cantidad d« mitálico en duro» «spañoles 

para ocurrir á los gastos de la guerra de Coch'm-
china, donde, como es sabido, solo la moneda es
pañola es la corriente. 

El Estado de anoche fué recogido de órden de la 
autoridad. Sentimos el percance da nuestro apro-
ciable colega. 

El dia 9 de Diciembre próximo, á las doce de su 
mañana, se verificará en la dirección general de 
Obras públicas, y ante el gobernador de la provin
cia de Cáceres, la subasta del acopio de maderas 
necesarias para la construcción del puente del Car
denal en la provincia de Cáceres, cuyo presupues
to asciende á 34594 rs. 

Según nos han informado, hace ya dias que es
piró el plazo en que habían de admitirse las recla
maciones de los empleados en archivos y bibliote
cas, y aun no se ha publicado el escalafón defini
tivo. ¿En qué consiste la tardanza? 

Se ha concedido el retiro pai-a \5ftlencía al coro
nel de caballería, primer jefe de la remonta de Se
villa, D. Víctor Garrigó y García de la Calle, y en 
su reemplazo ha sido nombrado el coronel gra
duado, teniente coronel del regimiento lanceros de 
Villaviciosa, 5.° de caballería, D. Angel Rncoba y 
López. 

UÍI 
El brigadier de infantería Sr. Reyero, teniente 

coronel del cuerpo de artibería, ha ascendido á 
coronel. Según indica un periódico, le reemplazará 
el marqués de la Concordia en el mando del regi
miento montado de artillería. 

El Sr. González Serrano, al presentarse candi
dato por el distrito de Cuchar, ha dirigido á aqufí-
llos electores una carta exponiéndoles sus opi
niones. 

Parece que D. Anselmo Villaescusa ha sido 
nombrado jefe de sección del gobierno civil de la 
isla de Cuba. 

En la madrugada del 10 varó cerca de Tarifa, 
en medio de un deshecho temporal, el pailebot es
pañol Obdulia, sin que haya que lamentar desgra
cias personales. 

El vapor de guerra Patino se halla alistandosé 
en la Carraca, con objeto de emprender su viaje á 
Fernando Póo, ádonde ha sido destinado en 1 .n da 
Diciembre próximo. 

Por el ministerio de Marina se ha dispuesto el 
aumento de un ayudante en los arsenales de Car
tagena, Ferrol y la Carraca. 

La comisión de Estadística general del reino 
hace saber por medio de la Gaceta de hoy las ma
terias de que han de examinarse los pretendientes 
á ingresar en la escuela práctica preparatoria para 
la medición del territorio. 

La junta de clases pasivas publica en la Gacela 
de hoy las declaraciones de derechos pasivos acor
dados por la misma en todo el mes de Agosto u l -

'tinaO'.-:'! ;.. ; ¿9 ófóüiiriíjñ oh-jíJssé f ? - - i <• '.v>vrtU- « 
E l iccretarie de la redacción, Fernando del Cuslillo. 

REVISTA DE LA PRENSA. 

Al comenzar hoy nuestra cotidiana tarea," 
hemos tropezado con un artículo curioso de La 
Esperanza, cuyo objeto es probar la armonía 
reinante entre el ministerio y sus íntimos amigos 
y defensores, revelada de una manera irrecusa
ble en las palabras é ideas del gobierno y de sus 
órganos. Nuestro colega se dirige á E l Clamor 
Público, periódico bien conocido por su ardien
te ministerialismo, y tan fogoso en sus arranques, 
que muciias veces va más allá, de lo que interesa 
á sus patronos. Hé aquí lo que dice el órgano del 
absolutismo: 

«Inútil y prolijo por demá« seria ir csrunmatulo 
uno por uno los documentos oficiales y los artículos 
de los periódicos órganos del ministerio que se han 
publicado desde que se suscitó la cuestión de Mar
ruecos, para demostrar palpable y textualmente 
esta algarabía y contradicción de ideas. Basta, al 
efecto, leer los últimos artículos que ha escrito El 
Clamor Público, y las proclamas que los general;^ 
acaban de dirigir al ejército expedicionario. 

Según la proclama del general O'Donnell, «m.vs-
tra causa es la de la justicia y la civilización con
tra la barbarie.» En concepto del periódico minis-

, terial, por el contrario, no es lícito invocar la c i 
vilización para cohonestar la idea de violencia que 
lleva siempre consigo la de conquista, porque si 
semejante máxima prevaleciese no hallándose ni 
aun las naciones cultas en un mismo grado de civi
lización, tendríamos que reconocer en las más c i 
vilizadas un derecho de conquista sobre las que lo 
estuviesen menos.» ¿Puede darse contradicción más 
patente entre el cantante y el órgano? Y cuidado 
que la discordancia no versa acerca de un punto 
de corta trascendencia, sino sobre el objeio capital, 
de la lucha. 

Bien mirado, sin embargo , esta discord'mcia es 
pequeña, comparada con la que se desprende de la 
alocución del general Ros de Glano al tercer cuer
po de ejército, y de ©tro párrafo del mismo per ió
dico: aLa Reina, dice el primero , me ha puesto á 
vuestro frente para que, j u n t o s , cumplamos un 
deber de patria, de, religión y de gloria militar ; de
ber tradicional é histórico para los españo 1 f>s: la (/mr-
ra contra el moro. La Reina Católica del siglo X I X , 
al ejercer su prerogativa, expresa la voluntad de 
la España entera, que, al regenerarse, s ién te la 
necesidad de continuar su historia. Sobro ochocien
tos años costó la reconquista que se completn cu 
Isabel I y desborda cu Cárlos V, é Isabel IR « í / / m -
nando la sucesión histórica rota por la distancia de-
tres siglos, nos manda proseguir.» aNadie, replica á 
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esto El Clamor Público, á excepción de los reaccio
narios , pretende convertir la guerra de Marruecos 
en una guerra de conquista, que seria una iniquidad, 
ó en tina guerra de religión , que seria un anacronis
mo ;» á lo cual añade , [por otro lado, el general 
Echagüe , excitando á los soldados del primer cuer
po de ejército : que van á combatir contra las hor
das salvajes, reto constante ú la civilización del siglo, 
comparables solo á los bárbaros que acaudillaba el 
feroz Atila.n , 

Nosotros, sin embargo, más adelantados de 
noticias que La Esperanza, y deseosos de com
pletar el cuadro trazado por esta con mano 
maestra, hemos encontrado en el número de 
hoy de M Clamo?- esto otro notabilísimo párra
fo, que no se puede compaginar con el conte
nido de las notas, como tampoco es posible ha
cerlo con sus palabras y las de las alocuciones 
de los generales. Dice así el periódico más pro
gresista hoy que ayer, y mañana más que hoy: 

«No lo dude el país: pida á Dios que la suerte 
de las armas nos sea propicia, y á pesar de las no
tas, y sin faltar el gobierno en lo más mínimo al 
compromiso á que por ellas se ha obligado, logra
remos en Africa lo mismo que hubiéramos logrado 
sin ellas. No lo dude tampoco Ja Inglaterra, ni 
ninguna potencia del mundo: cualquiera que sea 
la posición que en el Estrecho tomemos , aunque 
nos apoderemos de todo el litoral del Norte de 
África , no habrá motivos para decir que hemos 
adquirido una superioridad' peligrosa para la na
vegación, sobre todo cuando el verdadero peligro 
para la navegación está en la rapacidad de esas 
tribus salvajes que estamos combatiendo.» 

Estas frases en un periódico reputado como 
uno de los órganos del gobierno, son algo más 
graves de- lo que á primera vista pudiera creer
se. Si de ellas se deduce que el gabinete ha he
cho promesas cuyo Cumplimiento rehusará más 
adelante, reprobamos desde luego su conducta, 
como la reprobaríamos en un particular. Este 
maquiavelismo seria impropio de una nación 
como la nuestra, formal y digna en todos sus 
actos, y que no aspira ni ha aspirado nunca á 
representar á Car lago ni á su sucesora. Si tal 
es el objeto del gobierno; si es esa la genuina 
interpretación de las seguridades dadas en las 
notas publicadas en la Gacela de Lóndres, y 
así lo entiende también la Inglaterra, entonces 
no podremos menos do aplaudir la pericia del 
gobierno. Por desgracia, dudamos que tal su
ceda. ¡Ojalá nos engañásemos en esta duda! 

Prosigamos no obstante nuestra reseña, de la 
cual nos han apartado algún tanto las obser
vaciones expuestas. 

El asunto capital de que hoy tratan nuestros 
colegas, es la victoria conseguida por. nuestras 
tropas en ¡as posiciones del Serrallo. Todos los 
periódicos, cuál más, cuál menos, consagran sus 
columnas á celebrar este hecho de armas, á 
calcular sus consecuencias, animar á nuestros 
soldados, y honrar la memoria de los muertos. 
Ln Época, E l Día, E l Eslado y Las Noveda
des, siguen las huellas trazadas ayer por Za Ibe
r ia en este punto, interpretando fielmente los 
sentimientos de toda la nación. 

Los periódicos de oposición calificados de lono 
por La Epoca, discurren sobre diversos asun
tos. La España, por ejemplo, contesta á E l Cla
mor Público con motivo de un artículo publicado 
en uno de sus últimos números, en el cual sos-
tenia con una gravedad cómica que ebnombra
miento del Sr. Latorre para el mando de las 
fuerzas vascongadas era una prueba de la im
parcialidad y rectitud del gobierno en los nom
bramientos heclios para la guerra de África. 
Nuestro colega moderado refuta esta proposi
ción, probando con b cnas razones la inexacti
tud de las afirmaciones de su contrario. No falta 
quien crea que el modesto optimismo de los lla
mados vicalvaristas, traducido al lenguaje vul
gar, se llama egoísmo oficial y estrechez de mi
ras. En todos los partidos hay dignísimos gene
rales, aptos para el servicio de las armas, que 
en una ocasión como esta, se hubieran prestado 
gustosos á los deseos del gobierno. Si la empresa 
es altamente nacional, y si hemos de conseguir 
coíi ella alguna gloria, justo es que se reparta 
entre todos igualmente, y que no se monopolice 
por este ó el otro partido. 

E l León Español, en vez de artículo doctri
nal, contiene encerrados en una orla, que pa
rece fúnebi'í, el texto de las comunicaciones ha
bidas entre íos gobiernos inglés y españólenlos 
años de 1848 y 1850. Quizá nuestro colega alu
da á que la cuestión de las notas, según creen 
algunos y lo han dado á entender varios pe
riódicos, es de muerte para el gabinete aciuah 
Acaso habría producido muy buen efecto la in
serción al pió de ambas, entre una y o Ira, del 
párrafo de E l Clamor copiado más arriba. 

La Iberia discurre sobre los asuntos de Ita
lia, y reprueba la conducta de Francia ; y 
l a bíscusion, distinguiendo entre el apoyo 
prestado por el país al gobierno del general 
« '''Donnell, por haber seguido las inspiraciones 
de la opinión pública, y su personificación po
lítica entre nuestros partidos, opina que la na-
cíotí hubiera apoyado eficazmente á todo gabi-
nét§ que hubiese hecho lo mismo, ya fuese el 
d$j conde de Lucena 6 cualquier otro. Estamos 
conformes con esta idea de nuestro colega, aun 
cuándo no nos suceda lo propio con otras emi
tidas en el artículo á que nos referimos. 

E l Diario Español, aunque tibiamente, de-
liende hoy al ministerio en la cuestión de las 
notas; y E/ Occidente continúa ea la tarea de 
traer á colación textos para probar que sus pq-
ironos han procedido con energía y dignidad. 
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CUESTION 1JE ÁFRICA. 

Anoche recibió el gobierno un nuevo parto 
telegráfico p general en jefe del ejército , fe
chado en Cádiz, M < u;q rosulta que en la tarde 
del dia 24 los moros atacaron nuevamente á 
las fuerzas del general Eciiagüe acampadas en 

el Serrallo. En este nuevo choque fueron otra 
vez rechazados los berberiscos, dejando en el 
campo algunos muertos y retirando muchos he
ridos. 

Tres soldados españoles lian perecido en la 
refriega, habiéndose conducido las tropas, se
gún el mismo parte expresa, con su acostum-
? 1 T -

brada bizarría. 
Indignados sin duda los marroquíes con el re

sultado de su primera embestida, la han repe
tido, estrellándose por segunda vez contra el va
lor y la firmeza de nuestras valientes tropas. 

Sensible es, á pesar de todo, que la incomuni
cación en que se ha visto el cuerpo de ejército 
que manda el general Echagüe respecto á las 
demás fuerzas detenidas en nuestros puertos por 
cáusa del temporal, haya permitido á los enemi
gos estos alardes de osadía, sin que cayese so
bre ellos el más tremendo y ejemplar castigo. 

Tenemos confianza en la pericia de los jefes 
que se hallan al frente de nuestro ejército; igno
ramos y no pretendemos tampoco penetrar en el 
fondo de las combinaciones militares proy'Ha-
das: sabemos también que se han opuesto obs
táculos insuperables al movimiento simultáneo 
de toda la fuerza disponible; pero no podemos 
menos de lamentar que la agresión haya partido 
una y otra vez de aquellas desenfrenadas tribus, 
por más que al rechazarlas vigorosamente nues
tros soldados hayan justificado su bizarría, y ce
ñido su frente con el laurel de la victoria. 

Por fortuna, el temporal ha cedido según las 
últimas noticias, y ayer debió quedar embarca
do todo el material, equipo y ganados de la pr i 
mera división del segundo cuerpo de ejército. 
Creemos que á estas horas se hallará dentro del 
territorio de África el refuerzo que se conside
ra necesario para emprender las operaciones en 
campo abierto; y nosotros, que tenemos fé en 
la justicia de nuestra causa y en la bravura de 
nuestro ejército, esperamos llenos de confianza 
el resultado de las primeras jornadas, para ver 
abatido el orgullo de los infieles y escarmenta
da enérgicamente su fanática intrepidez. 

Parece que en la semana próxima quedará 
colocado el cable submarino entre Ceuta y A l -
geciras , habiendo salido ya de Lóndres el inge
niero encargado de colocarlo, y el hilo que debe 
poner en comunicación al África con España, 
lista mejora de reconocida utilidad, evitará la 
incomunicación en que solemos quedarnos res
pecto á aquellas regiones, con motivo de los tem
porales, tan frecuentes en el Estrecho, con es
pecialidad en la presente estación. 

Hé aquí las noticias más importantes de hoy: 
Cádiz 24.—Recibido á las dos y quince minutos 

de la madrugada del 25 de Noviembre. 
El general en jefe del ejército de África al Ex

celentísimo señor ministro interino de la Guerra: 
«Sin novedad. El temporal parece ceder.» 
C«(fc 25.—El capitán general del departamento 

al Excmo. señor ministro de Marina: 
«Con tiempo claro, viento al Nornoroeste, fres-

quito, poca mar de Sudoeste y barómetro á 3S, se 
empezará hoy el embarque del material, equipo y 
ganados de la primera división del segundo cuer
po de ejército.» 

—El capitán general, generalen jefe del ejército 
de África, desde Cádiz, en telegrama de ayer, á 
las siete y treinta minutos de la tarde, dice á este 
ministerio lo que sigue: 

«El general jefe del primer cuerpo,, desde su 
cuartel general del Serrallo, en despacho te legrá
fico de ayer, me dice lo que sigue:—«Esta tarde 
se presentaron los moros á las inmediaciones del 
reducto, á vanguardia de este campamento, y en 
varios puntos intentaron circunvalarlo. Sus intentos 
fueron vanos: han sido rechazados, como siempre, 
dejando en el campo algunos muertos y retiran
do muchos; heridos. E l fuego ha durado hasta el 
anochecer, porque el enemigo se dirigió repetidas 
veces á recoger sus muertos. Durante toda la ac
ción, hemos sufrido un aguacero terrible. Daré á 
V. E. parte detallado diciéndede nuestra pérdida, 
que por de pronto sé consiste en tres muertos y 
algunos heridos. Las tropas se han conducido con 
la bizarría que acostumbran, quedando yo alta
mente satisfecho de su comportamiento.»—Lo que 
digo á V. E. para su conocimiento y que llegue al 
deS. M . la Reina (Q. D. G.j» 

—Dice el Correo Autógrafo: 
«Con referencia á noticias telegráficas recibidas 

con posterioridad al despacho en que se notificó 
ayer el ataque de los moros contra las posiciones 
defendidas por nuestro primer cuerpo de ejército 
expedicionario, se nos comunican los siguientes 
escasos detalles. El ataque que intentáronlos mo-

• ros se conoce que estaba muy meditado, porque se 
presentaron con una decisión y un denuedo indes
criptibles : mas nuestras tropas llenas de valor se 
hallaron bien pronto en su puesto, y los rechazaron 
con un arrojo irresistible. Apenas se hallaron á t i 
ro, la artillería de nuestros valientes empezó á ma
niobrar con mortíferas descargas. Sin embargo, 
jos enemigos continuaron avanzando; pero no re
sistieron el fuego de nuestros soldados, los cuales 
mostraron empeño en salir de las trincheras y 
acabar de castigar á aquella innumerable falange 
de beduinos, que dejó sobre el campo un conside
rable número de muertos y heridos. La disciplina 
del ejército ha impedido el que tengamos que l a 
mentar más desgracias, pues los enemigos dieron 
pruebas de no ser cobardes.» 

.-.-Ceuta 1S.—En los dias IG y 17 hubo entrada de 
moros, según anuncio del vigía; y en verdad que 
no se encañó, pues que se han estado dmrtiendo 
en hacer disparos dirigidos á la casa últimamente 
construida, n ; 

AvÜr llegaron á esta bahía los vapores Qeneral 
Alam y otros cuatro más, conduciendo mulos de 
la ludada de artillería, acémilas para trasporte y 
material de guerra, hospitales y utensilios. 

Para no referir minuciosidades impertinentes, 
baste decir que esta noche ha concluido de llegar 

Igeciras que componen el 
, primera división, la cual, 

la» dos brigadas de A l _ 
resto para el total de la pri 
se dice, saldrá á las cuatro de ia mañana á tomar 
posesión del Serrallo y las alturas de la parte su
perior, con el objeto de formar una línea, que se 
fortificará por cuatro compañías de ingenieros y 
400 penados del presidio. 

Esta operación será dirigida , mandando las 
fuerzas el Excmo. Sr. D. Manuel Gasset, con ins
trucciones deS. E. el general Echagüe , que pare
ce queda á dar sus disposiciones. 

Mañana sin falta alguna, y sin resistencia á ral 
entender, ondeará el pabellón de España en el 
Serrallo y su campo marroquí, y en este sonará el 
canon de honor el dia de la Reina. 

Tenemos también en la rada de esta plaza 10 
lanchas cañoneras que contienen] ü cañones y 4 
obuses. 

Las tropas arriban llenas de entusiasmo, y de
seando, aun en medio del mal rato de la navegación 
y de los embarques y desembarques, que se apro
xime el momento de pisar el suelo enemigo y en
trar en lucha. 

Finalmente, han venido la caballería de Albue-
ra, la artillería rodada y todo lo demás respectivo 
al complemento de la división. 

•—Hoy tenemos noticias de la salida del primer 
cuerpo al campo, y de ia toma del Serrallo. * 

Las tropas salieron de Ceuta el dia 19 á las ocho 
de la mañana, y sin encontrar resistencia formal, 
pues no puede darse este nombre á la hostilidad 
de algunos grupos de moros que huian ante nues
tros valientes, llegaron al Serrallo, que es un gran 
caserío con una torre, situado auna legua próxima
mente de las murallas de la ciudad, y que sirve de 
residéncia al alcaide ó jefe del campo: á su izquier
da, y á muy poca distancia, se halla una pequeña 
mezquita. 

Mas allá del Serrallo empieza la célebre cordi
llera del Atlas, conocida en aquella parte con el 
nombre de Sierra Bullones: en el centro de esta sier
ra, y en una de sus vertientes meridionales, se en
cuentra el pueblo de Andyerah ó Anggera, que 
dista cuatro leguas de Ceuta, y que dá nombre á 
una provincia. 

Del Serrallo parten tres caminos: uno hácia el 
Norte en dirección á Tánger , otro hácia el Ponien
te en dirección á Anggera, y otro hácia el Sur en 
dirección á Tetuan. 
| Para marchar á Tánger es preciso atravesar la 
sierra, á n o ser que pueda flanquearse esta por el 
lado del mar. El camino de Tánger es, sin embar
go, poco conocido. 

L o mismo decimos del de Anggera. 
Algo más se conoce el de Tetuan, cuya pobla

ción dista de Ceuta unas siete leguas. Este camino 
tiene la ventaja de ser abierto y atravesar uno de 
los valles más fértiles y frondosos, pues ia zona 
comprendida entre el Atlas y el Mediterráneo 
forma una vega notable por la riqueza y abundan
cia de sus producciones agrícolas. 

En el centro de esta vega, á once kilómetros de 
la costa, está situada Tetuan, población importan
te que hace un comercio muy activo con Europa, 
especialmente con Gibraltar, á cuya plaza surte 
de toda clase de víveres, y con particularidad de 
ganado. Encierra utíos 10,000 habitantes, pero en 
este número se cuentan 4,000 judies, que es proba
ble hayan abandonado la ciudad. Sus calles ofre
cen un aspecto verdaderamente morisco, estando 
en una gran parte cubiertas, y formando una es
pecie de subterráneos en qué hay gran número 
fie tiendas. 

—Según noticias recientes de Ceuta, el campa
mento del general Echagüe presentaba, con sus 
numerosas tiendas de campaña, una magnífica 
vista desde las alturas de lajplaza. Se proveía de 
muy buenos víveres el ejército, y el estado sanita
rio del mismo era inmejorable. Entraban continua
mente buques en bahía cargados de víveres, y aun
que de estos hay en abundancia, se venden á pre
cios bastante crecidos. 

—El desgraciado marinero muerto alevosamen
te por los moros el dia 13, se llamaba Manuel Es
pinosa, y ha dejado á su mujer y cuatro hijos de 
corta edad en la última miseria. Seria muy justo 
que se incluyera á esta desgracia familia en las que 
han de ser recompensadas por Ja íilantrópica 
disposición de las diputaciones y pueblos de la pe
nínsula. 

—Entre los actos de patriotismo que estamos 
viendo todos los dias, tenemos la satisfacción de 
anunciar qué los alumnos de la escuela de inge
nieros mecánicos de esta corte han abierto una 
suscricion para los gastos de la guerra, suscricion 
que ha dado un inmediato y satisfactorio resulta
do. La cantidad de 8,000 rs. que ha sido recauda-
dages bastante considerable, atendiendo al número 
y circunstancias de los alumnos á que nos referi
mos, en cuyor favor habla más alto la simple rela
ción de este hecho que cuantos elogios pudiéramos 
tributarles. 

—Se han filiado como simples voluntarios en el 
batallón de cazadores de Ciudad-Rodrigo los se
ñores D. Eduardo Rombádo, joven propietario de 
Málaga, y D. Miguel Sanz, abogado de esta corte. 

—Hoy salen de esta corte para el ejército de 
África ocho hermanas de la Caridad, que espontá
neamente han solicitado se las,destine á aquellos 
hospitales para cuidar á los heridos. No podernos 
menos de elogiar este acto Me caridad cristiana, 
y esperamos que hallará otras imitadoras entre 
las virtuosas hijas de San Vicente de Paul, que 
tantos servicios y consuelos prestan á la humani
dad doliente. 

—Los oficiales ingleses que pasan desde Gibral
tar á Algeciras de vez en cuando, vuelven admi
rando el aspecto, equipo é instrucción de nuestros 
batallones. 

Uno de aquellos que asistió á la expedición de 
Crimea, decia noches pasadas, según refiere un 
corresponsal, que Rusia tiene muchos y valerosos 
soldados; pero que si en Alma hubiera podido opo
ner veinte batallones de cazadores españoles á los 
regimientos de Saint-Arnaud, es seguro que los 
zuavos habrían rodado por aquellos despeñade
ros que lograron escalar de una manera casi m i 
lagrosa. 

E l secretario de la redacción. Fernando'isl Castillo, 

SECCION DE PROVINCIAS. 

Reunidas la lima, diputación de Vizcaya y la 
comisión especial permanente de merindades nom
brada en las últimas juntas generales extraordi
narias para fijar los medios más oportunos de 
llevar á cabo los servicios votados por el país y 
destinados á la guerra de África, han dirigido una 
circular á los pueblos de aquel M . N . y M . L . se
ñorío, cuyo contenido es digno y elevado, á la par 
qué sencillo. 

La diputación y junta permanente buscan to
dos los medios que sean posibles para llevar á 
buen término el compromiso que tiene contraído el 
país, solemnemente i-atificado en las juntas extra
ordinarias de Guernica. Estas corporaciones, no 
solamente desean que el alistamiento general de 
jnozos se haga con toda la minuciosidad posible, 
sino que propone fuertes primas á los voluntarios 
que se presenten á alistarse en las oficinas de la 
lima, diputación. Dé esperar es que se presenten 
muchos, ya porque el aliciente con que se remune
ran sus servicios no son para despreciarse, ya por 

que en las provincias hermana: el numero de vo
luntarios se aumenta de dia en día. 

No ha necesitado de tales alicientes Plácido Gar 
cía, natural de Bilbao, soltero, de ;>1 años de edad 
el cual, inspirado por un verdadero arranque de 
patriotismo, se ha presentado espontáneamente a 
la autoridad foral, solicitando su alistamiento en 
los tercios vascongados, renunciando la gratifica
ción de los 4,000 rs. que se conceden á cada vo
luntario de los referidos cuerpos destinados á 
Marruecos; cuyo hecho de acendrado patriotismo 
ha sido recibido con agradecimiento, como no po
día menos de serlo, por la comisión especial per
manente. 

Las severas al par que magestuosas funciones 
con que la parroquial de San Miguel de Barce
lona solemniza este año el devoto novenario en ob
sequio de Jesús sacramentado y en su iglesia de 
Nuestra Señora de las Mercedes, han atraído en 
los dos primeros días en que han tenido lugar gran 
concurrencia de fieles. Grande ha sido el celo des
plegado'para dar á estos actos todo el brillo y es
plendor de que son dignos. Su Divina Magostad se 
hallaba de manifiesto, colocada la custodia sobre 
una peana de nubes que se pliegan y repliegan en 
los precisos y solemnes momentos d é l a exposición 
y de la reserva, bajo un rico y grandioso dosel de 
damasco carmesí, é iluminada con gran número de 
blandones, candelabros y salomones. 

—El temporal que comenzó á descargar agua 
en la, noche del lunes último en Valencia, según 
tenemos dicho, no ha cesado todavía; prosiguiendo 
la lluvia con más fuerza que en los dias anteriores, 
y el tiempo encapotado y coa marcadas señales de 
no variar tan pronto. 

También en Córdoba continúa el tiempo lluvioso, 
hallándose los campos en excelente estado. 

En Sevilla sigue la subida de cereales. Las har i 
nas no han subido en proporción hasta ahora, pe
ro sí las semillas que ya se encuentran á bastante 
altura. 

Los aceites continúan paralizados, y el tiempo 
bastante favorable á las labores del campo. 

Según El Tarraconense, acaba de tener lugar du
rante la noche un hecho tan culpable como es
candaloso en el término de los pueblos de Villalon-
ga y Morell-

Algunos malhechores, cuyo número se. ignora, 
pero que sin duda no seria corto á juzgar por el 
dañó que causaron, recorrieron los campos inme
diatos á los referidos pueblos, cortando con instru
mentos á propósito, y con saña poco común, todos 
los árbolas que encontraron á su paso. Ni las cer
cas de los huertos, ni las acequias, ni los vallados 
fueron obstáculo para aquellos salvajes. Unos dos
cientos árboles, frutales los más, aparecieron á la 
mañana siguiente caídos y cortados, produciendo 
en la mayor parte de aquellos propietarios la cons
ternación más profunda. Los perjuicios ocasiona
dos por aquel acto de barbarie son difíciles de 
calcular, por cuanto las frutas constituyen en 
aquellos términos una riqueza inestimable. La L 
Guardia civil y algunos mozos de la escuadra 
constituyéronse sin pérdida de tiempo en el lugar 
del delito, cuyos autores no han sido descubiertos 
todavía, á pesar del celo empicado para conse
guirlo. 

Otro crimen está sirviendo de pábulo á las con
versaciones en el pueblo de Cutiera (Valencia). Ln 
sargento de carabineros y su mujer han sido b á r 
baramente asesinados en la misma casita cuartel, 
llamada de San Vicente, donde parece quedaron 
solos por haber marchado las parejas de servicio 
á la playa. 

Sabemos que con la mayor actividad y celo se 
ha instruido un doble sumario por el juzgado de-
primera instancia del partido, y también por el se
ñor comandante de armas, por efecto de los cuales 
se han hecho ya, según parece, algunas prisiones. 

También en Bilbao ha tenido lugar últimamente 
otro hecho no menos cruel y criminal. Los serenos 
de aquella ciudad han hallado un hombre muerto 
en la plazuela llamada de la Verónica, recostado 
cerca del camino real que se halla prójimo á aquel 
sitio. 

Inmediatamente dieron parte del hecho, y se per-
naron en el sitio designado el señor alcalde, el se
cretario del ayuntamiento, el(¡alcalde de barrio y 
un facultativo. Hecho el primer reconocimiento so
bre el cadáver, hallaron que este mostraba sobre 
la sien izquierda una ancha herida, que fué la que 
le causó la muerte: en el lugar de la catástrofe no 
había rastro alguno de sangre que denotara que el 
hecho había sido consumado allí. E l desgraciado 
podría contar unos cuarenta años, y deja á su es
posa con tres hijos sumidos en la más terrible or
fandad. Se practican activamente las diligencias 
para aclarar este hecho, y se hallan ya en poder 
dé l a justicia dos hombres considerados como sos
pechosos, y que fueron apresados por los serenos 
al poco tiempo de haberse hallado el cadáver. 

r 'Memoria. Hemos recibido un ejemplar de la 
bien escrita Memoria leída en la solemne apertura 
del curso de 1S59 á 1S60 por el Sr. D. José Munta-
da y Andrade, director del instituto de Badajoz. 

L a Rlstori. Se espera en Valencia de un dia á 
otro á esta eminente trágica, que ha sido contra
tada para dar cierto númer* de funciones en aquel 
teatro. 

Buen perro. En una de las últimas noches, 
la dueña del café de la calle de Beatas de M á 
laga sintió que un perro que tiene en la casa se 
subió á la cama en que se hallaba durmiendo , ara
ñándole la cara y demostrando alguna fatiga': des
pertada por la incomodidad que le causaba el ani
mal, observó que la habitación se hallaba invadi
da por una espesa nube de humo que ;>penas la 
dejaba distinguir la luz de la lámpara , y aunque 
aquel la sofocaba , llamó á unos oficiales que tenia 
alojados y á las criadas para que acudiesen á sus 
hijos, que estaban á punto de asfixiarse ; todos se 
presentaron en el momento á su socorro, en ausen
cia del dueño, que se encontraba abasteciendo el 
ambigú en la sesión del Liceo: en seguida uno de 
los señores oíícialés llamó al sereno de la demar
cación y á una pareja de vigilantes que se hallaba 
próxima, y estos instantáneamonte acudieron, avi
sando á las autoridades , las cuales se presentaron 
! 4 punto acudieren gentes, salvando cuanto pi « 
dieron, con especialidad un cajón de papeles de 
sumo interés. 

E l resultado ha sido haberse quemado el despa
cho, la cocina y el piso de encima de esta, atribu
yéndose el siniestro á que, por efecto (Jel viento recio 
que reinaba, saltarian algunas chispas de. Has hor

nillas que cabían funcionado mucho aquel dia, y 
que, á pesar del reconocimiento que se practicó an
tes de acostarse por la referida dueña y uno de los 
asistentes de dichos oíícialés, debieron trasmitirse 
á las esteras que había próximas, dando principio 
el incendio, el cual no. se notó hasta la mencionada 
hora. No ha habido que lamentar desgrana algu
na personal, y á la eficacia de algunos empleados 
y particulares se debe la salvación de muchos 
efectos, como igualmente la de las casas más i n 
mediatas. 

E l tecrelarlo de lareixci i ian, F n U a H i p í * l l ' a s l i l l » . 

GACETILLAS. 

DE LA CAPITAI.. 

Profesorado. El lunes 28 del corriente,1 á las 
once de la mañana, se verificará en el salón d« 
grados del instituto del Noviciado el primer ejer
cicio de oposición para la cátedra de lengua fran
cesa que se halla vacante en el instituto de Castol-
Ruíz en Tudela. Tomarán parte los señores que s« 
expresan á continuación: 

1). Jacinto Moñjelos, D. Bernardo Victor Carra
co Bourbon, D. Francisco Gil y García, D. Hipó
lito Díaz Pardo, I ) . Manuel Lázaro y Jiménez, 
D i Miguel Lasata y Echarte, D. Mariano Ordoz-
go i t i , D. Mariano Anchorena, D. Juan María 
Griet, D. Juan Fino y Cao, D. Joaquín Estrada j 
Luna, D. Jacinto Pedrals y Munegat. 1). Aquilea 
Claudin, D. Braulio Be« y Fcrrer y D. Antonio 
Delgado. 

Los ejercicios continuarán á la misma hora to
dos los días, excepto los festivos. 

Aviso. El señor alcalde-corregidor de Madrid 
anuncia lo siguiente: 

((Debiendo presentarse á mi autoridad en ios 
dias del cumpleaños de S. A. R. el Sermo. señor 
príncipe de Asturias D. Alfonso Francisco Fernan
do de Borbon los niños de ambos sexos que fue
ron agraciados por el Excmo. ayuntamiento cons
titucional de esta villa, en celebridad del natalicio 
de S. A . R., con dotes de 0,000 y de .'1,000 rs., los 
que disfrutan plaza para la educación en los cole
gios de San Ildefonso y de Nuestra Señora del 
Carmen, y los que tuyieroh auxilio pecuniario 
para su lactancia, he señalado la hora de las dos 
de la tarde del limes próximo 28 de este mes, para 
que dos padres ó encargados de los expresados n i 
ños concurran con ellos á las Casas Consistoriales, 
cumpliendo así lo acordado por la municipalidad.» 

Redowas y habaneras. Los aficionados á los bai
les domingueros están de enhorabuena. Parece que 
está adornándose y haciéndose algunas obras en el 
local que era antes mercado de San Juan, para 
convertirle en salón de baile. Terminadas que sean 
estas obras , lo cual se verificará muy en breve, si 
esj que ya no lo han sido, se 'instalará en él una so
ciedad con el título do La Simpática. 

Tempranito. Con motivo de la variación que hft 
tenido la salida del tren que conduce la correspon
dencia por el ferro-carril del Mediterráneo, se ad
vierte al público en el Diario de aviso?,, que para 
la expedición que sale por la mañana a la línea 
de Valencia, se reciben cartas y periódicos hasta 
las seis y cuarto de la mañana. 

Efeméride. Ayer fué aniversario de la famosa 
rtalla d« Alcoratz, ganada por los cristianos á 

tds moros, bajo las órdenes del rey D. Pedro I de 
d r a g ó n . Ocurrió en 25 de Noviembre del año i 096, 

Oración sagrada. Mañana domingo predicará en 
la iglesia del Cármen Calzado el señor arzobispo 
dimisionario de Cuba D, Antonio María Claret. 

Modas. El Correo nos anuncia las últimas no
vedades en la forma siguiente: 

«Los preparativos para los primeros bailes no 
pueden ser mas magnílicos: los trages se sobre
pujan en riqueza á todo lo conocido. 

Los de visita, si no. tan ricos, son sin embargo 
suntuosos. Su hechura va fijándose definitivamen-
té , salvo pequeñas diferencias de detalles y ador
nos, conformes al gusto de cada una. 

Los vestidos de dulleta, que también se llaman 
vestidos Princesas , es decir , armados a tablas ó 
pliegues gruesos y siu separación en el talle, so 
hacen para todo traer, de telas gruesas, como ter
ciopelos de Suecia ó de Magenta, droguéis de lana 
ópopl ins: para más vestidos de telas lisas, aunque 
de cierta consistencia, como terciopelo liso ó i m 
perial , raso , moaré , grós antíque y grós dt 
América. 

El grós antique. es un grós doble, de henno.sft 
calidad y que tiene revés:, el grós de América es da 
un tejido fuerte de dos caras, y no le hay sino 
negro. 

Los adornos de estos vestidos varían necesaria
mente, segundas ttlas y objeto á que se destinanv 
pero todos se guarnecen de una manera ó de otra 
en todo lo largo del delantero, en las mangas que 
son de codo, y en la vuelta de estas. Los Vestidos 
sencillos, cómelos de reps, con los colores oscuros,' 
están muy en moda; generalmente se adornan con 
hileras de botones de terciopelo: en los de telas de 
seda estos mismos botenes se enriquecen con aza
baches ó blonditas quedos rodean. 

Para señoritas casi todos los vestidos se hacen 
lisos, de cintura redonda: manga lisa, plegada to
do lo largo de la .costura, con hombrera y vuelta. 
E l cuello y puño deben de ser lisos. 

Com.otfage distinguido y de novedad citaremos 
un vestido de moaré color de tór tola: el cuerpo es 
alto y cortado al hilo: el talle corto, redondo y 
cerrado con botones por delante. La manga, lisa y 
cerrada, va cortada al biés y sin costura por de
lante; la de atrás no pasa del codo; desde allí al 
puño va cerrada lamangacon botones de seda ver
de. La falda, armada á pliegues gruesos, y ribe
teado su bajo de un terciopelo negro, forma bas
tante cola. A 10 centímetros del bajo va puesto un 
adorno, que se compone de un plegado de grós 
morado de 20 centímetros de ancho, guarnecido 
en sus dos orillas de un volante pequeño de gróa 
verde, de tres centímetros, con una puntilla do 
blonda negra: otro plegado correspondiente y más 
pequeño, puesto en la pegadura de la manga, for
ma hombrera. Un cinturon de seda del color 
del vestido,, con filetes morados y verdes, sujeta 
por delante con una hebilla doble de acero. Otra 
igual sirve para cruzar uná corbatita de seda ver
de, debajo del cuello de encage. Los manguitos 
ó puños son de est» mismo punto, bajos por de
lante, por donde van abotonados, y más altos por 
detrás formando punta. El sombrero correspon
diente á este trtt^e es de terciopelo morado y d« 
tul blanco con adornos de blonda negra, cinlan 
moradas y azabaches. 

Otro trage elegante y más propio ya de la esta
ción que atravesamos, se compone de un vestido 
de grós verde, de enerpo alto y cerrado, con talU 
redondo también, de manga estrecha y con nn bu
llón en su parte superior, guarnecido el bajo de la 
falda por cinco volantes de seis centímetros, orilla
dos de un torciopelito negro, puesto á cahállo- de 
uno á otro volante, hay un centímetro de distancia 
El cuello es de muselina, guarnecido de un cnca¿é 
estrecho, y los puños se componen de un entredós 
y de dos eucagitos que sobresalen sobre el puñod« 
la manga del vestido. 

Sobre este se lleva una levita de terciopelo ne
gro, adornada de frci./.as de pasamanería El talla 
es corto y el pecho va cerrado con siete botones d* 
..oda. El cuerpo y la laida son do una sola pie/» 
pin eos uva en el talle La manga defonm, p a W 
y muy lar^a por detrás, 1 0 ! 
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El dibujo de arabescos qua figura la trenza de 
pasamanería, nace da la hombrera, y cruzando el 
cuerpo hasta estrechar en la cintura, baja por el 
delantero, y se prolonga por la laida todo alrede
dor ; el mismo adorno llevan las mangas, con un 
lazo de los mismos arabescos en la nombrera, que 
forma punto de continuación con los del pecho. 

Completa este trage una capota de grós verde, 
forrados el bavolet y el ala de grós negro, que do
bla en ribete sobre un rizado del misino grós ne
gro. El ala es rizada, el fondo y el bavolet lisos. 
Un llorón de plumas negras de gallo y un lazo de 
blonda le adornan, con rostrillo de tul blanco, y 
bridas de cinta negra de se'da.» 

DE ESPECTÁCULOS. 

Teatro Francés. Este abrirá definitivamente sus 
puertas al público en los primeros dias de Enero 
próximo.-La troupe está ya formada, y cuenta en
tre sus numerosos y sobre todo numerosas artis
ta ^ á Mlle. Potcl, puede, decirse vínica heredera 
hoy de la üejazet; á Miles. Meneray y Caruel, del 
teatro de Folios nouvelles; á Madames Lagier, A l i 
ñe Blanchard, etc., etc.; y entre los hombres á los 
Sres. André y James, artistas ya conocidos y es
timados del escogido público que frecuenta ha-
bitualmente el coliseo de Variedades, y á Armand, 
Sauvain, Tourtois, Steiger, etc., etc. Por último, se 
habla además de una artista de un mérito y repu
tación de primer órden, con la cual debe estar en 
tratos el director de la compañía para toda la tem
porada teatral, cuyos escogidos elementos com
pensarán lo corto del tiempo que va á durar. 

Más funciones patrióticas. D. Manuel de Vera y 
Ramos ha sido -autorizado por el señor goberna
dor civil de la provincia para ejscutar, en unión de 
otros patriotas, dos funciones dramáticas en los 
teatros de Variedades y Tirso de Molina, dedican
do su producto por mitad para beneficio de los 
soldados españoles que resulten heridos en la guer
ra contra Marruecos, y para atender al socorro de 
los judies refugiados en España que por su estado 
de pobreza lo necesiten. 

Otya. Se dispone para verificarse en el teatro 
principal de Zaragoza una representación dramá
tica y lírica, en que deben tomar parte varios j ó 
venes aficionados de ambos sexos, que pertenecen 
á las primeras familias. El producto de esta fun
ción se destinará á los gastos de la guerra. 

Zarzuela. Ha tenido un éxito muy satisfactorio 
en el teatro principal de Valencia la zarzuela en 
tres afctos Margarita ó la Azucena del Valle, arre
glada del francés por D. Rafael María Liern, y 
puesta en música por D. Joaquin Miró. 

l i l sccrclario de la redacc ión , Fernando del Castillo. 

SECCION RELIGIOSA. 

SAKTOS D E M A Ñ A . \ A . Domingo I de Adviento.— 
Santos Facundo y Primitivo, mártires. 

FUNCIONES D E I G L E S I A . En el colegio de la Pre
sentación empezará el jubileo de las cuarenta ho
ras. A las diez misa cantada, y por la tarde so
lemne reserva. 

En San Antonio del Prado, función á San Juan 
Ante^Portam-Laíinam, por su hermandad del arte 
de la imprenta. 

En la Buena-Dicha continuará la novena de San
ta Bibiana. . - > 1 . 

Sigue la devoción del mes dé las Animas, y con
tinúan los devotos ejercicios á las mismas, en los 
templos ya anunciados. 

En San Isidro el real se'cantarán las horas canó
nicas por mañana y tarde. 

¡DOS, 

SÍ*. Director del periódico EL REINO. 
Muy señor nuestro : Rogamos á V. se sirva 

mandar insertar en su estimable periódico los dos 
adjuntos remitidos, contestando al que aparsce 
suscrito por el Sr. D. José F. de Uria en el núme
ro 84, correspondiente al miércoles 23 del actual, á 
cuyo favor le q u e d a r á n á V . reconocidos sus afec
tísimos y atentos servidores 

Q. B. S. M . 
FUANCISCO MENDOZA CORTINA.—L. N. QUINTANA. 

Madrid 25 de Noviembre de 1859. 

Muy señor mió: Como estoy seguro de que no 
me hallo tan alterado y ofuscado como manifiesta 
estarlo el Sr. D. José F. de Uria, voy á darle una 
lección de templanza, que por lo visto la necesita, 
circunscribiendo esta contestación á la parte de su 
escrito que me es exclusivamente personal, porque 
á lo demás lo hago en unión con mi estimado com
pañero y amigo el Sr. D. Francisco Mendoza 
Cortina. 

Para que vea el Sr. Uria que yo no sigo el des
dichado ejemplo que en su ofuscación me ha dado, 
declaro ante todo, y sin reserva de ningún género, 
que siempre le he tenido por una persona aprecia-
ble, demuy buen entendimiento, acrecdoraá la con
sideración pública, y digna, por tanto, de ser m i 
nistro de la Corona , cuando por sus merecimientos 
y servicios le llegue su hora y esté , como no dudo 
que l legará á estarlo , debidamente preparado 
para el desempeño de tan elevado puesto. Este es 
el juicio que de S. S. tengo formado , el mismo que 
en varias ocasiones emití ante muchas personas, y 
el que formo de cualquier hombre honrado y de 
talento, aunque sea mi adversario , porque no soy 
injusto ni envidioso. 

No rao hubiera ocurrido hacer la declaración que 
precede, á no haber visto lo que tan fuera de 
oportunidad dice el Sr. Uria , refiriéndose sin duda 
á mí, sobre pretemioms de ser ministro, y tener a su 
devoción periódicos que canten sus alabanzas en todos 
los tonos , en Madrid y en las provincias, etc., etc. 

- ¿Sí creerá el Sr. Úría que yo me iba á picar y á 
tomar por lo serio semejantes cosas que, sobre'no 
tener alguna de ellas (la de pretensiones de ser m i 
nistro) ni aun el mérito de la originalidad, las con
sidero de todo punto inofensivas:' Como no adolez
co, gracias á Dios, del achaque, de la debilidad de 
la impaciencia, ni de otras debilidades, no me he 
apresurado á formular tales pretensiones. Otro se 
tomó espontáneamente este trabajo, anunciando 
con toda solemnidad mi candidatura en un sitio muy 
respetable, y creyendo que al hacerlo me mortifi
caba ó me anonadaba con el anuncio. Pero yo, que 
tengo por aspiración muy noble y justa la de ser 
ministro, si el que la manifiesta cuenta con mere
cimientos para serlo , y se halla adornado de las 
cualidades y circunstancias que se requieren; yo, 
que no me turbo fácilmente por tan pueriles baga
telas, ni por cosas mayores, sea quien quiera el que 
me las diga y el sitio y la ocasión en que lo haga, 
le tributo al Sr. Uría las gracias, como oportu
namente se las tributé á la respetable á quien alu
do, y de quien S. S. se ha hecho ahora eco, co
piando la idea lanzada en un momento desdichado 
de perturbación y de irritabilidad, de lo cual creo 
poco satisfecha á la persona que la lanzó. Puede 
elSr. Uría apropiarse también, si gusta, la contes
tación que entonces di, y le añado además : que si 
W realizara la aspiración que los dos me han a t r i 
buí;!;), no seria, cu cuanto á mí me tocase, á costa 
de niugun género ds humillaciones, ni por caminos 
ni medios que no sean francos, lícitos y honrosos; 

nido algunos, y con la mit .id que otros, me parece 
qije había de igualar, si no exceder, á todos los 
que me refiero, en proporcionar beneficios al país 
que rcjuvsentamos. 

Ihcbla (dSr. Uría de personujes de elevada talla, 
de y ra rules hnnbres de Estado, de ilustres fintinei ros, 
etc. Siendo, como es, de país tan fromloso, ;uo 
sabe que hay árboles de elevada talla (los c-ho-
pos, por ejemplo, que son gentiles, piramidales), 
que, chupando como chupan mucho [usrq de la 
tiárrá eñ (pie brotan, se vanen vicio y ufanía, son 
tan íVágilcs que cualquier viento los"troncha', tan 
egoístas, si es permitida esta licencia, optó no d;iu 
fruto, y de tan mala madera, que apt-nas sin,cu 
para el fuego? ¿Y ñosabe también que los hay más 
chicos, menos ufanos, y de más modestas preten
siones, que dan, sin embargo, con gran liberalidad, 
abundantes y sabrosos frutos, que tienen mejor y 
más-sólida madera, y que resisten más á las furias 
de los vientos encontrados, porque son más hondas 
las raices que los adhiere á la, tierra, porque, tie
nen tal vez más debajo de ella que encima? ¿No 
conoce el Sr. Uría que no es juez competente para 
juzgar de lo que otros valen, cuando no está al 
cabo de lo que han hecho, y cuando, aunque lo es
tuviese, no es fácil que les dé en justicia la esti
mación debida, porque tendría que juzgar de co
sas que no entiende? ¿Quiere comparar íiojas con 
hojas de servicio, y trabajos con trabajos, y some
terlos al juicio de personas imparciales y compe
tentes? 

¡ Válgate Dios con los periódicos! ¿ Cuándo he 
censurado yo al Sr. Uria porque tenga y proteja los 
que quiera? ¿Es acaso un crimen tenerlos propios, 
á la laz del mundo, ó reservados por convenic'!iciav 
¿Qué culpa tengo yo que uno de provincia, do cuyo 
nombre no quiero acordarme, pase allí y aquí por 
cosa suya, ni de que las personas que sin duda lo 
saben no hayan guardado toda la discreta reser
va que se les haya impuesto y que ahora echa de 
menos S. S.? En cuanto á que yó'tega periódicos á 
mi devoción, para que se entretengan en < ;iniar 
mis alabanzas, solo le diré que no soy dado á ta
les vanidades, y que si sus ocupaciones sé lo per
miten, repase uno, y se convencerá pronto de que 
en vez de estár consagrado á tan pobre y vulgar 
servicio, lo está al de los más altos intereses del 
país, ilustrando cuestiones que están oscuras y que 
al país le importan mucho, dando con esto mas de 
una mortificación á quien, pudiendo, no quiso evi
társelas. 

Cuenta el Sr. Uría el hecho de nuestra entrevis
ta , a propósito de la proposición que , según llegó 
á mi noticia, pensó hacer el Sr. Rodríguez sobre 
el camino de Rivadesella á Pontón , y lo hace co
metiendo graves inexactitudes sobre puntos .esen
ciales , que desfiguran y desnaturalizan lo que pa
só , y yo afirmo que pasó. Si S. S. tiene la memoria 
ofuscada (no quiero atribuirlo á otra causa más que 
á la irritación y al disgusto que le domina y que no 
disimula), yo la tengo despejada y fresca. Le dije, 
en efecto, lo de la proposición del Sr Rodríguez , y 
le indiqué cuál era el móvil de este señor, según 
los rumores que hablan 1 cgado hasta mí, conclu
yendo por preguntarle lo que pensaba hacer si el 
Sr. Rodrigiicz presentaba la proposición, o si ha
blaba del asunto. Nada exigí al Sr. Cría, porque 
ni me dió tiempo á hacerle exigencia algu l a , ni 
era necesario, toda vez que , en cuanto me oyó, se 
apresuró á decirme con toda espontaneidad, con la 
mejor voluntad , al parecer, y sobre palabra .más ó 
menos, do que está consignado en el remitido de 
EL REINO á que S. S. contesta. ¿Qué objeto podía 
tener mi entrevista con el Sr. Uría que no fuera 
el de decirle lo que pasaba, y ponernos de acuerdo, 
sobre lo que se había de contestar en el caso de 
que él Sr. Rodrigucz hablase por medio de una 
proposición ó por cualquier otro? Y si el^Sr. Uría 
estuvo conmigo tan amistoso , y se mostró tan es
pontáneo, no para tratar mal alSr. Rodriguez (que 
esto ni era político , ni conveniente , ni justo , ni yo 
soy capaz cíe pedirlo á nadie), sino para contestar
le en los términos que exigía el decoro de todos los 
diputados de Asturias, pero con más particulari
dad el del Sr. Mendoza y el mío, ¿;i qué conduela 
el que yo exigiera palabras ni compromisos que no 
creia que me hacían falta ? ¿ Cómo es que yo quedé 
tranquilo y esperé confiado, sí no en la palabra, 
en la oferta que espontáneamente me hizo? ¡Y qué! 
una oferta ¿no equivale a una palabra, á un com
promiso , á una escritura ? 

Pero el Sr. Uría no lia reparado que se contra
dice al confesar, por una parte, el hecho principal, 
que después en su ofuscación se permite calificar 
con el poco culto epíteto de falso; y por otra , al 
decir lo que pensaba hacer, y que no dió palabra, 
y que no contrajo compromiso: ¿qué algarabía, 
qué confusión de palabras y de ideas contradicto
rias es la que armó, y en la cual se ha enredado 
el Sr. Uría? Para desenredarse , y para salir del 
apuro de cualquier modo , se disculpa con qua no 
presentó proposición el Sr. Rodrigue/:. ¡Pobre ro-
curso es este! ¿Qué importa que no la haya pre
sentado, si para el caso lo' mismo ora usar de 
aquel medio, que del de la interpelación y que del 
que empleó el diputado por las Vistillas ? 

De intento he dejado para lo último hablar de 
la amistad que respsetiyamarde noq une al señor 
Uría y á mí con el señor ministro de la Cfoberna-
cion y del hecho que el primero presenta, trun
cándolo y dcsfigurándolo, qqe tiene relación con 
el segundo y con otro hermano, á quien estimo 
mucho. Debo suponer primeramente, que tra
tándose de un amigo y de un jefe , habrá contado 
el Sr. Uría con c f asentimiento del señor minis
tro, para traer, sin necesidad de ninguna especie, 
su respetable nombre á un debate tan desagrada
ble, y no se me oculta la intención con que lo hrzo. 
Pero sea de esto lo que quiera, digo al Sr. Uría: 
que no me importa nada saber si es ó fiq más .ami
gó que yo del Sr. Posada Herrera ; que no m$ 
causa la amistad cpie se profesen ninguna clase 
de cuidados ni de celos; y que la mia , que viene 
siendo muy sincera y cariñosa desde la infancia, 
sin que hasta hoy SÍ* haya alterado ni entibiado 
por nada, es, sin ¿lisputa alguna , más desintere
sada que la suya, y como mas desinteresada, es 
probable aue sea más duradera. 

Nunca he pedido favor alguno al Sr. Posada 
Herrera para mí ni para ningún individuo de mi ¡a-
milia, ni S. E. me lo ha hecho tampoco espontá-
neamente. ¿Podrá decir otro tanto el Sr. Uría ? Con 
mucho gusto rectificarla el hecho á que he aludi
do, y darla explicaciones para q u é nq corriese 
truncado y desfigurado; pero conociendo que la 
intención ha sido la de enzarzarme con elSr. Posa
da Herrera, cuando no haya sido también la de in
fundirme ífiié&H) y considerando que,^hallándose 
este señor en el poder, pudiera uiubi-ír-eme, por 
qu'icucs no me conozcan, que trato de adularle,'no 
quiero rectifica, ni 8 $ explicaciones. Así verá el 
Sr, Uría que le ha. salido el tiro por ¡a (adata, co
mo vulgarmente se dice : que es tiempo perdido el 
venirme á hncer el coco con tales ardides; y que 
no es cosa el cuidado quo se r]e da por lo que 
3, S. cree que me movió á hablarle de la pi.'O-
posicion del Sr. Rodríguez. Me parece que otros 
tienen, por ahora, mas motivos que yo para abri
gar tales recelos, y estoy seguro que Vilccy el mis
mo Sr. Urja lo creen así.—L. N. Quintana. 

Muy señor nuestro: Anfc i do principiar la con
testación que se merece y nos propoiuMiios d:ir al 
r?r. Uría, cumple á nuestra delicadeza y á nuestra 
ealtad declarar que son nuestros los mniüdoS 

que publicó E i KEITÍO en sus números !) y 22, cor
respondió utos A los dias 25 da Octubre y'íl do! ims 
actual, y que estamos íntimamente persuadi !;),;, 
casi seguros de. que aquul señor no lo ignoraba. 

Empie/.a haciéndose el desentendido de nuostro 
primer escrito (asegurando que no lo hu lei'dó toda-

snir de 

Asturias, ai mismo tiempo que se hace cargo de lo 
qufe contestó este periódico. Primera y palmaria 
cnu! ra dicción que obser vamos. 

Será muy cómodo para el Sr. Uría hacerse el 
desentendido hasta donde su conveniencia se lo 
dicte; pero, ¿á quién piensa fascinar ni entretener 
con tan candido recurso? ¿A quién piensa .persua
dir de que no leyó un escrito, base de todos los 
d m n á s , del (pie tanto se ha hablado, y tfu% tuvo 
o!i'iiiacion de leer antes de escribir el suyo ' y darlo al 
público! ¿A qué viene el decir que ignora «piiéncs 
BOJ los autores de los remitidos de 25 de Octubre 
y !) de Noviembre, cuando hemos procurado i n s i 
nuarlo en ellos con suficiente claridad , y cuando 
uesde el primer día lo hemos publicado de viva voz, 
diciéndoselo á sus íntimos amigos y á todos los 
paisanos; que nos conocen y quisieron saberlo? ¿No 
conoce el Sr. Uría, en su claro talento, que conse-
mejaníe disimulo no conseguirá su objeto, porque 
todo el mui r lo le, ha de dar el valor de una premu-
ditada afectación, y no te ha de creer? ¿Juzga tal 
vez que no hemos consignado nuestras firmas 
porque tuviéramos temor ó reparo en hacerlo, 
cuando lo hicimos únicamente por no dar al asun
to la importancia que después ha tomado, (¡ra.-
cias a sus oficiosos y mal aconsejados defensores, y 
cuando en el primero, á la vez (pie le hemos trata
do con un decoro y miramieníos mal correspondi
dos, le dejamos el camino expedito para contes
tarnos con pocas palabras , y que quedásemos to
dos en el lugar que correspondia? 

Ya se ve: dada la primera falta cometida por el 
Sr. Uría (con intención ó sin ella, por distracción 
si se quiere, pero falta al cabo, por más que se em
peñen él y sus defensores en hacer ver que no lo eá), 
y no habiendo tenido bastante frialdad de razón para 
reconocerla, ni suficiente abnegación para explicar
la en tiempo oportuno; dado este primer mal paso 
en momentos dcsdióhados, no para nosotros, sino 
para S. S., y habiendo preferido al fácil y honroso 
medio directo de la explicación que dejamos indi 
cada, el indirecto de que un periódico se despachOfSe 
á su (justo, allí donde se esperaba producir efecto; 
dado esto, y teniéndolo todo en cuenta, se explica, 
por más que no se justifique, el empeño que mani
fiesta el Sr. Uría en hacerse el desentendido y el 
disimulado. De esta manera pretende desenredarse 
y salir del laberinto de contradicciones en que se 
halla metido y enredado, aprovechándose al paso 
de la situación que eligió, para tratarnos á sus an
chas como á encubiertos y enmascarados autores de 
los remitidos, á lo cual hay que añadir que nos 
llama descubiertos para que no falten contradiécio-
nes. No ha contado, como se suele decir, con la 
huéspeda, y se lo demosiraremos. 

En su vano y temerario empeño de perjudicarnos 
y de achicarnos ante la consideración de nuestros 
sensatos y ya apercibidos paisanos, y en el de en
salzar lisonjcrainente á otras personas, á expensas 
nuestras y hasta de la exactitud (no queremos em
plear.otro calificativo más fuerte, aunque sea el 
más propio y merecido), se permite el Sr. Uria de
cir que duda sobre asertos que nosotros hemos con
signado como positivos, y negar hechos que le 
constan, y que es inconcebible .se hayan borrado 
tan pronto de su memoria, á pesar de la deplora-, 
ble ofuscación que le ciega y le irri ta cada día 

rááso^o-vdi.fjj £¡¡3 hn i ah ni obaaobaRric ¡ut i 
No hemos dicho que ía mayoría de los d ipú ta -

dos. asturianos le censurasen, sino que se habian 
explicado como nosotros, refiriéndonos al día en 
que tuvimos noticia del diálojo de plácemes qUe' 
ocurrió en el Congreso en el consabido desdichado 
uumrníii; es decir, autos que se formulara ni publi
cara nuestro primer remitido, en que tampoco le 
hemos censurado. Dijimos fpie uno de nosotros,.-
(Quintana) su lo arisn al Sr. I'ria(aludimos á haber
le dado á conocer qniénes eran los autores del p r i 
mer remitido) por un compañero de diputación que, 
siendo ffiüfj amigo suyo (lo debíamos suponer), seque-

, jó, sin embargo, de que no hubiese contestado al Sr. Ro
driguez demuy distinta manera quelohizo. Pues bien: 
este diputado es el Sr. Miranda , que, unido en esta 
parte á nosotros dos, lo mismo que lo está el de V i -
llaviciosa, Sr. Valdés, para esto y para algo más 
de que luego nos ocuparemos, somos ya cuatro, tal 
vez los únicos de la provincia que en aquel día nos 
bailábamos en el Congreso. Después supimos 
también, do boca del mismo Sr. Miranda (que es 
demasiado veraz y honrado para que nos dejo en 
mal lugar, ni sea capaz de desmentirnos, y que no'"' 
es diputado por ios distritos de Llanos , del Infies-
to ni de Viilaviciosa, á quienes se podría suponer 
parciales), que .se acercó á su vez e inútilmenttí al 
Sr. Uría, pidiéndole que hiciese una alusión á la 
diputación asturiana, para poder contestar al se-
ñor Rodrigue?, como con venia al decoro de la fiiís* 
ma,diputación^. . .p: • • 

También dijimos : mientra* no oigamos nosotros 
mismos á los deimU señores diputados conformarse 
con 4 modo de mirar la cuestión que lo hace El Por
venir, ó no veamos que se conforman por escrito y baf-
jo su firma, no inferiremos á'su buen sentido el agrá--
vio que les infiere'el periódico de Ont'f/o. ¿No quería 
el Sr. Uria que lo dijéramos? Pues lo jrepetimos; 
y eso que contando,"sin duda, con que no han de 
querer mezclarse en una polémica á que él y solo 
él dió causa, y con que no han de tener el valor, que 
mnv grande se necésita, para ver y apreciar como, 
S. S. la cuestión de decoro para todos, se mues-
t-a todavía afeclndamente engrsido de que ni le 
censuraron m le censuraráq. ¿Será .posible que, 
en su engreí miento y oluseaciorí , haya iiegado á 
creer que una diputación tan numerosa y dis
tinguida como la asturiana, que cuenta en su seno 
entre otros, hombres tan notables por sus servi
cios, posición y merecida iniiueucia comt) el señor 
Mon, el señor marqués de Pidal y el conde de Re-
villagigedo, ha de pensar como él, que el compor
tamiento que tuvo es el que debió ser, y que no 
balda qtrq qqe tcgqir? ¿Quién eq el que ,se atreve 
á inferirle el agravio de que ya que no rechace la 
coopereeion ue ningún señor diputado extraño á la 
provincia, porque esto nadie lo rechaza, se le pida 
su protección? ¿ Y para qué se necesita su auxilio 
qi- £ÍU piotccGicap SÍGIUIQ dh.ectqr 4o obra^ publicas 
nn diputado asturiano, que sabe allanar grandes 
diíiculmdes cuando quiere, y que no halla medio 
de vencer otras, infinitamente menores acaso, 
cuando ño entra en sus miras ó no tiene tanto in

feres en vencerlas, por más que diga que lo tiene? 
Como el propósito manifiesto del Sr. Uría no es 

tanto referir con la debida exactitud los hechos que 
le constan de condene la propia, y los que le deben cons
tar por el mismo S.r. Posada Herrera, como desahogar 
su enojo, y salir adelante y como pueda del mal ter
reno cuque voluntariamente y contra nuestros de
seos se colocó, dice lo que su mal humor le ha suge
rido, sin reparar (pie incurre en lamentables faltas y 
contradicciones. No sabemos las veces que sus 
amigos los Sres. Posada Herrera y Rodríguez le 
habrán hablado de las carreteras del Centro y del 
Fqnton. Suponemos, desdo luog-q, que habrán sido 
muchas y con el más vivo interés. 

Lo que sabemos, si es las que nosotros lo h ic i -
r.;ov. perdiendo completamente el tiempo, y vién
donos indefinidamente burladqs en las lisonjeras 
esperan/.a.s que el Sr. Uría nos hizo concebir en 
! .'das. Y si no, ¿olvida ó quiere olvidar S. S. la 
leumou gao i u v i m o - con él ¿n ol Congreso, acom
pañados del Sr. Valdés, por consecuencia de un 
voto particular que hicieron en Oviedo los dipu
tados ¡n(/vil.cíales de Viilaviciosa, el Infiesto y 
Llanos, sobre el trazado ó prqyectq del (eiT-Q-cap' 
rií? ¡ÉQ recuerda, después de algunas contesta
ciones qué mediaron entre S. S. y uno de nosotros 
(Quintana;), lo que nos prometió? Pues fué: p r i 
mero, que inmediatamente envía ria un ingeniero ÍI 
que viese y eníftiolnase ol puenu de Llañoa pava 
lo rmar e! estudio y presupuesto de la limpia y de 
la reparación de los muelles, lo cual cumplió. Se
gundo, que antes de concluir el verano se sacarían 
á pública subasta las obras de la carretera central 

comprendidas entre el Infiesto y las Arnondas. 
Tercero, que haría los esfuerzos posibles P^1'1!1^ 
sucediese otro tanto con los trozos 7.°, 8.°, 9.° y 10 
de la de Rivadesella á Pontón. Cuarto; y última
mente, que se fijaría en la trasversal del Infiesto a 
Viilaviciosa, procurando remover los entorpeci
mientos que detienen é impiden el curso de tan útil 
obra. 

De estas tres cosas no ha cumplido ninguna el 
Sr. Uría. ¿Y sabe por qué razón no le hemos habla
do todos los dias? Porque hemos llegado a. descon
fiar de sus promesas, al ver que pasaban meses y 
meses sin verlas cumplidas, ni saber cuando las 
cimipüna. /Y sabe el recursoáque liemos apelado, 
aunque sin'fruto, á pesar de nuestra solicitud cons
tante y de que en él hemos fundado muchas espe
ranzas? A l de hablar y excitar con frecuencia el 
patriotismo del señor ministro de la (Jobernacioii, 
persuadidos de que con su poderosa influencia con
seguiríamos el logro de nuestros ardientes deseos 
por la más pronta" realización de las obras indica
das. Estamos autorizados por S. E. para decirlo 
así, y no creemos ni podemos sospechar siquiera 
que, aunque no lo estuviéramos, dejara en ningún 
caso el Sr. Posada Herrera de dar testimonio de 
esta verdad. 

Ya puede ver elSr. Uría que no estábamos solos 
los que suscribimos, ñ i p a r a formar el juicio (¡ue 
emitimos sobre su procetler y sobre la manera con 
que otros lo miraban, ni para restablecer la exac
titud de los hechos, truncados y desfigurados en 
momentos desilicliados porS. S. 

Es cierto qua ninguna gestión hemos hecho so
bre las obras del puerto de Cijon, ni sobre las de 
la carretera de Luarca, y también lo es que no le 
hemos hablado de otros asuntos de la provincia; 
pero ¿hubo necesidad de hacerlo por ventura? ¿No 
es conocida la alta iiilluencía en cuyo obsequio se 
decidió llevar á cabo las primeras? ¿Había para 
(jué mezclarnos en las segundas, siendo el Sr .Úría , 
director del ramo, quien las preparó, allanando 
como por ensalmo todo linage de dificultades, y 
sacándolas á subasta con condiciones y con una 
prontitud desusadas, como quien quiso hacer alar
de de su poder y del vivísimo interés que le anima
ba, para lo cual se llevó los ingenieros y ayudan
tes que estaban rectificando los estudios de la car
retera de Pontón? Si es tan grande su deseo en 
favor de las carreteras centrai y del Pontón, ¿cómo 
no hace respecto á ellas lo que indudablemente 
puede hacer el que tantos prodigios de actividad 
mostró respecto á la occidental? ¿Cómo es que, 
sin miramiento á los muchos miles de duros que 
van inútilmente gastados en los estudios de la de 
Pontón, levantó de allí los ingenieros y ayudantes 
que había, con asombro de aquellas desatendidas 
comarcas y con riesgo de que se pierda una buena 
parta de lo gastado, cuando no sea denue se dila
te indefinidamente la época suspirada de que vea
mos resultados positivos? 

As nnbra verdaderamente el contraste que for
man los hechos cpie indicamos , y que son noto
rios , con el ardiente deseo de que se dice animado 
e| Sr Uría en favor de las obras públicas de la 
piarte oriental de nuestra provincia ; y lo que no 
deja de ser más reparable y extraño, si cabe, es 
que por guarecerse con la sombra del Sr. Posada 
Herrara, le comprometa y perjudique, bajo cierto 
punto de vista. ¿Qué papel hace el Sr. Uría repre
sentar al señor ministro de la Gobernación , cuan
do, por achicarnos á nosotros, y no por otra cosa, 
dice que le habló tantas y cuantas veces y con su
mo empeño por las dos carreteras? ¿Es que hay di
ficultades insuperables? No: esto no puede ser 

.cierto. Pues si no las hay, nosotros le decimos al 
: Sr. Uría que, ó no es exacto lo del sumo empeño, 
en vista dolos resultados, ó que despreció sus re
comendaciones como las nuestras; porque con el 
poder, con la grandísima influencia y con la i n i 
ciativa del señor ministro de la Gobernación , es
tarían allanados, ápesa r suyo , hace mucho tiem
po , todos los obstáculos, y en ejecución las 
ojbEaíu.-ij^jr táiiuípii -' b r 4 ñ oí,; •;.--)'¡ i<, . „ 

Creemos haber contestado cumplidamente al se
ñor Uría. Esperamos que, dando tregua á su ofus
cación , reílexionará con un poco más de deteni
miento sobre lo que ha dicho y sobre los términos 
que usó; que reconocerá que no está la razón de su 
parte: que el dicho de cada uno de nosotros y de 
cada una de las respetables personas que citamos. 
Víale por lo menos tanto como el suyo; y que reuni
dos y valorados los de tantas personas juntas, que 
todas le deben merecer respeto y consideración, le 
harán quedar en un lugar en que nosotros, que es
tamos mucho más serenos, no queremos ponerle. 

Si rellexionándolo mejor, y empleando términos 
y formas muy distintas y más convenientes, quiere 
el Sr. Uría que nos sigamos entendÍGndo en esta 
cuestión, no tendremos dificultad en ello; pero si 
piensa persistir en su manera de apreciar y pre
sentar estas desagradabieK cm stumes, entonces no 
espere nuestra réplica. Nos estimamos mucho, y 
estimamos demasiado también la honrosísima i n 
vestidura que tenernos,, para continuar dando ante 
el país el desagradable y triste espectáculo (pu- (la
níos, con el cual ni el país ni ninguna de nosotros 
ha de ganar nada y todos, perderemos mucho. 

Por lo demás, nosotros, que no hemos cometido, 
la primera falta ni hemos sido, los agresores, no 
tenemos que añadir nada á lo que hemos consigna
do en el penúltiino párrafo de nuestro segundo re-
mbido, sobre lo que estamos dispuestos á hacer, 
con absoluta abnegación y con gusto , todo lo que 
sea necesario en obsequio á nuestra provincia, m i 
rando por el decoro propio y el de todos sus d i 
putados.-- I . Quintana.—- Francisco Mendoza 
p O r í t o í » / 1 ' •• * •' ;! ;"-m;;; - - . :f • . 

SECCION COMERCIAL 

MERCADO DE MADRID. 
rafíclOS DE ARTÍCULOS AI, POR MAYOR Y POR MI-NOR EN 

EL DIA 20. 

: olSO fanegas de trigo. 
22SI arrobas de harina de id. 
.'121;') libras de pan cocido. 
Í9üp arrobas de carbón. 

M vacas, que componen 37,468 libras de peso. 
533 carneros, que hacen 13,050 id. id . 
185 cerdos degollados. 

E-NTUADO POR LAS PUERTAS EL DIA 25 DE NOVIEMIUIE. 

. . . 

Carne de vaca. 
Id. de carnero. 
Id. de ternera. 
Idem de cerdo. 
Tocino añojo, 
ídem fresco. . 
Idem en c a n a l , . . . 
Lomo.. 
Jamón 
Aceite 
Vino 
Pan de dos libras, . 
(Garbanzos 
Judias 
Arro? 
Lentejas 
Carbón 
Jabón 
Patatas. 

.'(iL 

..di 

RfcáWS vr-llon 
arroba. 

. . ~48 á É¡| 

. . U U 2 í i 15 
. . 08 á 80 
. . 8 lá92;5[ ] 
. . 108 á 110 
. .i » 
. . 82 á 91 
ó» o di » . , 
. . 110 á 120 
. . 71 á 
. . 28 á 

72 
38 

Cuartos 
l ibr» . 

18 á 20 
18 á 20 
SS á 42 
34 á 30' 
38 á 40 
34 á 36 

» 
á 42 

42 á 51 

30 á 
22 á 
30 á 
10 á 
7 á 

66 á 
5 á 

42 
30 
34 
19 
8 

68 
6 

21 á 26 
10 á 12 
10 a 12 
10 á 16 
8 á 12 

10 á 14 
7 á 9 

24 á 26 
2 á 3 

P R E C I O D E L O S G R A N O S E N E L M E R C A D O D E L D I A 25. 

Trigo . . . . 
Cebada. . . . 
Algarrabaa,. 

de 44 á 55 rs. vn, 
de 30 á 31 íja 
do » á 42 

B O L S A D E M A D R I D . 

Cotización del día 25 de Noviembre de ISñO. 

FONDOS P L U i L I C O S . 

Títulos del 8 por lOD cmisoüdado, publicad,,, 
44-10 y 15 c ; -14-15 á l incor . ó á vol., M¿85 á ffe 
del próx. voluntad. 

Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 31.-ir>; 
á plazo, 31-15 á fin cor. yol. 

Deuda amortizable de primera clase, no publica
do , 20'p. 

Idem de segunda, id, 12-70 p. 
Idem del personal, id. , 10-15 d. 
Acciones de carreteras.--Emisión de 1.° de Abr i l 

de 1850 deá4 ,000 rs., 0 por 100 anual, id . , 89-75 
Idem d e á 2 , 0 0 0 rs . , id . , 90-25. 
Idem de 1.° de Junio de 1851 de 2,o;K) rs., id 

89-50. 
Idem de 31 de Aqosto de 1852, de á 2,000 rs., 

id . , 86-25. 
Idem de 1.° de Julio de 1856 de á 2,000 rs., id. 

80-50. 
Acciones da obras públicas de l .0 de Julio de 

l85S,¡jpublicado, 86-55. 
ídem del canal de Isabel I I , de á 1,000 rs., 8 mjf 

100 anual, id . , 107. 
Acciones del Banco de España, id. , 1S5. 

; o IOÁMBIOS.: -M »i: OKÍmoiqmgA 
Londres á 90 dias fecha, 50-75 d. 
París á 8 dias vista, 5-28. 

'] rir> i tmp íwüiiüLtv.n .tobtriini, h h tthatloa fiawántá Plazas del reino. 

Albacete.... 
Alicante... . 
Almería 
Avila 
Badajoz 
Barcelona.. 
Bilbao 
Burgos 
(Viccres 
Cádiz 
Castellón.. . 
Ciud.-Real. 
Córdoba. . . . 
Coruña 
Cuenca 
Gerona 
Granada.... 
Guadalaj . " 
Huelva . .... 
Huesca 
Jaén 
León 
Lérida 
Logroño . .. 

! : . < ;." i I 

Ip l 

3̂ 4 p. 

par. 
Jl2p 
par. 

par. 

par. 

Bcneí". 

té 
14 

1$ 

¡Lugo 
. V l ñ l a g a . . . . . 
Murcia 
|Orense . . . . . 
.Oviedo . . . . . 
¡Falencia.... 
Pamplona.. 
Pontevedra 
Salamanca. 
San Sebas-

I tian 
Santander.. 
Santiago.... 
!Segovia..... 
'Sevilla 
Soria 
Tarragona. 
iTeruel. . . . , ; 
•Toledo 
Valencia 
Y a l l a d o l i d . 
Vitoria 
Zamora 
Zaragoza... 

Dafio. 

1 

1 . P 

m d 

par. 

l4 P 

1 
par. 

3I4p. 
par? 

IO10Í} 
^ 4 d. 

BOIIÚI. 

Dp, d. 

Ipl 

l \2 d. 

íja 

ip i 
BOft$ín 8001 

R O L S A S EXTRAXíF. l l A.S. 

París 25 de Noviembre de 1859. 
:J.í- ; r i í . f i rofííiJQ i «n utj ,J»UUÍ.-.7 i t>i.ir.:mu cwm.JCUf m i l rOil UiSf'.O r l 

Fspnñoles... 

1[2 por 

'3 p .r loo interior. 43 3(8 
Idem exterior 44 ]\2 
Idem diferido 33 1 [2 
Amortizable 11 

Consolidados í O f r ^ S á l ^ 
d/n6cms-21 de Noviembre.—Interior, 42 314'di

nero.—Diferido, 32 Ipl dinero, 
Amsterdam2[ de Noviembre—Interior, 12 5 j l0 . 

Diferido, 32 1 ^ . \ VíV ¿itOí VA. .K-o.-. \ .jy 
]!ruselas2l de Noviembre.—Diferido, 32. 
Francfort 21. de Noviembre.—Interior, 41 3[4,—, 

Diferido, 31 5x8. 
Londres 21 de Noviembre.—Consolidados, 96 I f i , 

1{4.—Interior español, 44 1|2 3[4.—Diferido, 33 .lj8. 

-808 l i ESPECTACULOS. 
- i . fOiaoa Fv-mp tymím h&mí-.'ts mu am m 

TEATRO REAL. NO hay función. 

PRÍSCIPE. Euncion 8.a de abono.—3.a 'serie.—A 
las ocho de la noche.—Sinfonía.—/'na escena con
yugal, juguete cómico nuevo cmmacto.—Et poeta y 
la beneficiada, comedia en dos actos.—Baile.—Scm-
BO y peana, pieza nueva en un acto.—Baile. 

CIRCO. A las 'ocho de la noche. — La improvi
sación nueva, cómico-dramática, en tres actos y en 
verso, titulada: Santiago, y á ellos.—La Tertuíia¡\m-
Be.—El maestro de rondar] saínete. 

Z A R Z U E L A . Función 25 de abono.—Primer tur- , 
no.—3.a serie.—Alas ocho de la noche.—Mop Vis-
conti, zarzuela en tres -actos. 

NOVEDADES . A las ocho do la noche.— Sinfo
nía.—La piel del diablo, pieza en un acto.—Españo
les, á Marruecos, drama en tres actos y un prólo
go.—]S» SÍÍBD de Zaragoza, baile. 

SALONES D E CAI-FU.ANKS. La Novedad. —Esta 
sociedad celebra reunión de baile mañana domingo 
27 del corriente, de ocho á. doce de la noche. 

La rifa en obsequio de las señoras, tendrá lugar 
á l a s once, y los números para la misma se repar
tirán á la entrada, hasta las nueve y media. 

Se ha dispuesto para amenizar la reunión nn 
magnífico cosmorama con vistas de actualidad. 

PLAZA D E TOROS. Mañana domingo se vcrííi-
cará la cuarta corrida de novillos con la mogigan-
ga Jugar con fuego, toros de muerte, novillos "para 
los aficionados y fuegos artificiales. — La función 
empezará á las tres en punto. 

P U N T O S D E SUSCRICION. 

MADIUD : Oficinas de este pprií 'dico , (-;i.l!c (ie Hi ta , n/ .m. 5, cuarto 
principul ; en las l¡l)rcn'as de J/oi-o, Pupi la del S o l ; Huilly-Hiiillicre., 
cal i s del Pn'nc ipn , y Publicidad, Pasrtg-e ás Wathcu. 

PROVINCIAS : En todas las lihrcria.s y ad-mnistr;u IMBCSÍ fU coi-ref* 

UÍTÍIAMAU: Habana, D. A. X..San Mart in .—Síin/ íapoiÍK C«i", don 
Juan L a u g i c r . — l ' K c W o - í í t f o , T). Ig-nacio Guaseo. 

KXTUAIUEUO: /VÍCÍJ, Mr. L n j o ü v o t , KÓtre Oame des Vic to ires .— 
tindres, Mr. Ti lomas , Calherino stn-eí .—/. is io.-r , Diario dos Pobrn». 

CONB5CÍOMES D E L A SDSGRÍCIO]6J. 

Un mes.. 

3 meses. 

6 meses. 

12 rs. 

32 » 

G0 » 

P R O V I N C I A S . 

tico ó li
branzas. 

14 rs. 

3G » 

70 » 

E n casa 
d b l é s 

comisio
nados. 

15 rs. 

40 » 

76 » 

U L T R A -
y, A u. 

3 ps. 

E X T R A N 
J E R O . 

)) 

r;o rs. 

120 » 

Editor responsable: T). RAMÓN AROLEM.ADA. 
'• 
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